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MINISTERIO DE INDUSTRIA  
Y COMERCIO

Habiéndose padecido erro r  mate
r ial en la publicación del Decreto de 
3 del actual (Ga c e t a  del 4 ) ,  se inserta 
a continuación debidamente rectifi
cado.

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros, a propuesta del de Industr ia  
y  Comercio, y en v ir tud 'de  lo preveni
do en el artículo 1.° del Decreto de la 
Presidencia  del Consejo de Ministros 
de 21 de Julio último,

Vengo en decretar la destitución de 
P .  Juan Juan Alemany, Secretario Co
mercial de tercera clase con destino 
en la Oficina Comercial de España en 
El Cairo, con separación del Escalafón 
correspondiente y pé rd ida  de todos 
los derechos.

Dado en Madrid a tres de Octubre 
de mil novecientos trein ta  y seis.

MANUEL AZANA 
Eli Minltrtro de Industria y Comercio, 

A n a s t a s io  d e  G r a c ia  V i l l a r r u r i a .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO  
DE MINISTROS

■<*

ORDEN CIRCULAR 
Excmo. S r . : La urgente necesidad, 

de coordinar  los loables esfuerzos he
chos por diversos organismos en fa
vor de las personas que, procedentes 
de pueblos ocupados hoy por el ene
migo, han encontrado refugio en Ma
drid, determina que esta Presidencia 
decida lo siguiente:

Artículo 1.° Se constituye en Ma
drid un Comité de Refugiados.

Este Comité estará formado por un 
representante de cada una de las en
tidades siguientes:

Intervención general de Hacienda, 
Caja de Reparaciones, Dirección ge
neral de Sanidad, Dirección general 
de Asistencia social, Gobierno civil 
de Madrid, Ayuntamiento de Madrid, 
Comité Popular de Abastecimiento, 
Socorro Rojo In ternac ional;  partidos 
Comunista, Sindicalista, Socialista, Iz
quierda Republicana y Unión Repu
blicana; Unión General de T rabajado
res y Confederación Nacional del T ra 
bajo. Estará presidido por el Ministro 
sin cartera  D. José Giral o por perso
na en quien él delegue.

Artículo 2.° La función principal 
de este Comité será la de organizar 
en Madrid y su provincia el aloja
miento, refugio y sostenimiento de las

personas emigradas de los pueblos de 
zonas ocupadas por los rebeldes. Asi
mismo organizará la evacuación a 
otras poblaciones y provincias leales 
de los refugiados que se encuentran  
actualmente en Madrid o que lleguen 
en lo sucesivo a esta capital.

Artículo 3.° El Comité de Refugia
dos utilizará los servicios de las enti
dades representadas en él, las cuales 
subord inarán  todas sus actuaciones de 
refugio y evacuación al citado Comité.

Artículo 4.° El Comité d ispondrá  
de los fondos necesarios para  el des
empeño de su labor hum anitaria . Es
tos fondos serán suministrados por la 
“Caja de Reparaciones” del Ministerio 
de Hacienda, en la cual tendrá abierta 
una cuenta corriente para  cargar o 
abonar en ella el importe de facturas 
o vales de adquisición de víveres, ves
tuario, etc., que lleven las firmas del 
Presidente y Secretarios y el sello del 
Comité de Refugiados. También adm i
tirá  donativos en metálico o en espe
cie.

Artículo 5.° El Comité de Refugia
dos tendrá  amplía autonomía en su 
actuación y dependerá de esta P re 
sidencia del Consejo de Ministros, en 
donde rend irá  sus cuentas.

Madrid, 5 de Octubre de 1936.
LARGO CABALLERO

Señor...

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN CIRCULAR
Excm o. S r . : En vista de lo prppues- 

to por ia In tendencia Central de este 
Ministerio, previos los informes de la 
In tervención Central de Guerra y Ase
soría Juríd ica ,  he tenido por conve
niente disponer lo siguiente:

Habiendo surgido algunas dudas en 
los Hospitales Militares en relación 
con las estancias causadas en dichos 
establecimientos con motivo del ac
tual movimiento revolucionario, y no 
estando com prendidos muchos de los 
casos en la actual legislación vigente, 
he resuelto que, con carácter general, 
se atengan los mencionados Hospita
les a cuanto se dispone a continua
ción:

1.° Estancias de Jefes y Oficiales, 
Cuerpo de Suboficiales y  familias de 
Cuerpos disueltos por haberse suble
vado , tanto los que ingresaron en Hos
pitales con anterioridad al m ov im ien 
to, como los que lo h ic ieron con pos
terioridad por heridas.— Abonarán las 
estancias los interesados, o el cabeza 
de familia, si se trata de familiares, 
y en caso de no disponer de medios

procederá  la instrucción del corres
pondiente expediente de solvencia o 
insolvencia, dependiendo de lo que 
resulte si han de ser o no cargo al 
servicio las estancias causadas.

2.° Estancias de Milicianos . — A 
este personal se le está haciendo la 
concesión de cuantos derechos se 
otorgan a los militares y, por  lo tan
to, el ingreso en Hospitales Militares 
se les concede también debido a los 
servicios que viene prestando a Ja Re
pública, siendo las estancias que cau
sen por heridas, accidentes o enfer
medades contra ídas en campaña, sin 
cargo.

3/’ Paisanos heridos o enfermos  
procedentes del frente de combate  
que tomaron parte por la causa de la 
República.— Se les tendrá  la misma 
consideración que a los Milicianos, ya 
que si desinteresadamente expusieron 
su vida en defensa de la República, 
es justo que también sean sin cargo 
las estancias que causen por los mo
tivos expuestos.

4.° Paisanos que fueron*■ heridos  
fortu itam ente , por encontrarse resi
d iendo en las inmediaciones del fren 
te, sin haber intervenido en la lucha. 
Se les adm itirá  en Hospitales Milita
res, si la urgencia del casó lo requie
re, siendo posteriorm ente objeto de 
control político, a los efectos de satis
facer o no las correspondientes es
tancias, según sean desleales o leales 
al régimen, a no ser que se justifique 
la pobreza del causante, pues si fue
ron leales, aunque no tomaron parte 
activa en la lucha, sufrieron sus con
secuencias, procediendo que las es
tancias sean sin cargo.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 2 
de Octubre de 1936.

LARGO CABALLERO
Señor...

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES

El Banco de Vizcaya (sucursal en 
Madrid) se ha dirigido al Centro del 
digno cargo de V. 1. en solicitud dé 
que se declare que los cupones de fon
dos públicos y valores con la garantía 
del Estado admitidos por la Banca 
privada en comisión de cobro con an
te rioridad al día 15 de Agosto de 
1936, se consideren recibidos, a los 
efectos del Decreto de la Presidencia 
del Consejo de Ministros del día 14 
de dicho mes, en las mismas condi
ciones establecidas por  el artículo 13
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de cüch.i disposición para los que lo 
•fueron para su descuento.

Es evidente que las lim itaciones es
tablecidas por el Decreto de 14 de 
Agosto de 1936, relativas a la presen
tación de cupones admitidos al des
cuento, entre las que está im plícita la 
prohibición de admitirlos cotí poste
rioridad a la fecha en que entró en 
vigor, son aplicables a los cupones re
cibidos en comisión de cobro, y como 
lo hace constar en su instancia la en
tidad solicitante, así lo ha declarado 
ei Consejo Superior Bancario en el 
apartado C) de la Instrucción cuarta 
de la Circular que con fecha 8 de Sep
tiembre de 1936 ha dirigido a los Ban
cos y banqueros. La declaración se 
ha de hacer extensiva a los cupones 
de toda clase de valores mobiliarios 
por referirse a la interpretación del 
artículo 13 del citado Decreto de 14 
de Agosto de 1936, que a todos los 
comprende; y como la Banca privada, 
sujeta a la inspección del Consejo Su
perior Bancario y controlada actual
mente por los Comités de Empresa y 
por los Profesores 'mercantiles Dele
gados del Gobierno, ofrece garantías 
suficientes de que las disposiciones 
emanadas del Poder público han de ser 
estrictamente cumplidas, no hay in
conveniente en acceder a lo solicita
do, siempre que al hacerlo se adopten 
las precauciones que son debidas pa
ra no mermar la eficacia del Decreto 
de que se ha hecho repetida mención.

En armonía con las consideracio
nes expuestas,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección general 
de la Deuda y Clases pasivas y lo in 
formado por la Intervención general 
y la Dirección general del Tesoro y 
Seguros, ha tenido a bien declarar con 
carácter general:

Artículo 1,° Los cupones de valo
res mobiliarios afectados por el De
creto .de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de 14 de Agosto de 1936 
que hayan recibido los Bancos y ban
queros en comisión de ^cobro, se pre
sentarán por los comisionistas a las 
entidades emisoras en las mismas con
diciones y con las mismas lim itacio
nes establecidas por el artículo 13 del 
Decreto de la Presidencia del Conse
jo de Ministros de 14 de Agosto de 
1936 y por sus concordantes de 3a 
Orden m inisterial de 20 del mismo 
mes, para los que con sujeción a ta
les disposiciones hubieran sido admi
tidos a descuento.

Artículo 2.° En las facturas de p re
sentación de cupones admitidos en 
comisión de cobro habrá de constar, 
bajo la responsabilidad de los porta
dores, una diligencia concebida en los

siguientes térm inos: “Certificamos
que los cupones de esta factura se 
presentan, «en cumplimiento de lo dis
puesto en el Decreto de 14 de Agosto 
de 1936, por tenerlos recibidos en co
misión de cobro con anterioridad a 
ia fecha de su vigencia, comprome
tiéndonos a no satisfacer su importe 
sino con arreglo a las disposiciones 
del citado Decreto y demás de carác
ter complementario que les sean apli
cables.”

Artículo 3.° Los organismos en que 
se haya de verificar la presentación 
o el pago de efectos mobiliarios afec
tados por el Decreto de la Presiden
cia del Consejo de Ministros de 14 de 
Agosto de 1936, no admitirán los cu
pones recibidos por Bancos o banque
ros en comisión de cobro con poste
rioridad a la fecha de vigencia de la 
citada disposición, a no ser que pro
cedan de valores-depositados por sus 
clientes en las condiciones estableci
das por el mismo Decreto. Su importe 
habrá de ser abonado en cuenta co
rriente en la forma y condiciones que 
el mismo establece.

Madrid, 3 de Octubre de 1936.
P. D=,

JERONIMO BUGEDA 
Señores Interventor general de la Ad

m inistración del Estado, Directores 
generales del Tesoro y Seguros y 
de la Deuda y Clases pasivas, y Pre
sidente del Consejo Superior Lau
car io.

Ilmo. S r.: El Decreto de la Presi
dencia del Consejo de Ministros, de 
fecha 27 de Septiembre próximo p a 
sado, al disponer la suspensión en sus 
derechos de los funcionarios públicos 
y señalar las normas que de modo ge
neral han de servir de base a la de
puración del personal, considera de
rogadas por su artículo 9.° cuantas dis
posiciones se opongan a su cumpli
miento, y hallándose comprendidos en 
dicha derogación los Decrétos minis
teriales de Hacienda de 28 de Agosto 
y 19 de Septiembre últimos, relativos 
á la\ separación preventiva de los fun
cionarios de los distintos Cuerpos y 
Organismos de Seguros dependientes 
de la Dirección general del Tesoro y 
de Seguros,

Este Ministerio ha tenido a bien 
acordar queden comprendidos los 
mencionados funcionarios en los pre
ceptos del Decreto de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de 27 de 
Septiembre próximo pasado, debien
do formular nuevas solicitudes en el 
tiempo y forma señalados por la m en
cionada disposición.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 5 de Oc
tubre de 1936.

p . D.,

JERONIMO BUGEDA
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. Sr.: Establecido por Decreto de 
27 de Septiembre próximo pasado el 
nuevo régimen de propiedad y admi
nistración de las finccs urbanas que ha
yan pertenecido a personas declarada!, 
por fallo de los Tribunales de Justicia, 
responsables de haber intervenido en 
el movimiento sedicioso o cooperado al 
mismo, o a otras respecto de las cua
les existan suficientes indicios de ha
llarse incursas en idéntica responsabi
lidad, y determinado también por el 
mismo Decreto el procedimiento para 
la administración de las fincas de igual 
clase pertenecientes a personas que se 
encuentren detenidas como consecuen
cia de la rebelión, estén ausentes vo
luntariamente de su domicilio habitual, 
sin tener representación legal para los 
actos de administración de los inmue
bles, o hubiesen abandonado el cuidado 
y gestión de las mismas,

Este Ministerio, a fin de procurar el 
más exacto cumplimiento de] citado De
creto, ha tenido a bien disponer:

Artículo 1.° Los Delegados y Sub
delegados de Hacienda invitarán inme
diatamente a los Comités provinciales, 
o de la localidad en que existan Sub- 
delegaciones en su caso, de los parti- 
dos políticos que integran el Frente Po
pular y a las organizaciones sindica
les de la U. G. T. y C. N. T. que le 
prestan apoyo para que designen con 
la máxima urgencia las personas que, 
en representación de cada uno de di
chos partidos y organizaciones, han de 
constituir antes del 12 del actual, con 
el Delegado o Subdelegado de Hacien
da respectivo y bajo su presidencia, la 
Junta de Fincas urbanas incautadas, 
creada p o r ,el artículo 1.° del Decreto 
de 27 de Septiembre último, que, con 
arreglo a tal disposición, tendrá las si
guientes atribuciones:

1.a Apreciar la existencia de indicios 
suficientes para considerar que las per
sonas a quienes afecten se hallan incur- 
sas en responsabilidad por haber inter
venido en la rebelión o cooperado en 
la misma.

2.a Determinar el carácter provisio
nal o definitivo que hayan de tener las 
incautaciones.

3.a Aprobar las propuestas que le 
formulen las Administraciones de Pro
piedades y Contribución territorial de 
las personas naturales o jurídicas que 
hayan de sustituir a esas oficinas en
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sus funciones de adm inistración de fin
cas incautadas, en caso de que no pue
dan ejercitarla por sí.

4.a F ijar el premio de adm inistra
ción, que no podrá exceder del 3 por 
100 del producto íntegro de las rentas 
incautadas, y acordar la distribución 
del mismo,

5.a Resolver todas las incidencias 
que surjan con motivo de la adminis
tración de esas fincas; y

6.a A probar las cuentas que rindan 
las Administraciones de Propiedades y 
Contribución territo rial.

De la constitución de las Juntas, co
mo de cuantos acuerdos adopten esos 
organismos, se levantarán actas, que 
habrán de extenderse en un libro ha
bilitado al efecto.

Form ará parte  de aquéllas, en con
cepto de Secretario, sin voz ni voto, un 
funcionario designado por la Junta co
rrespondiente en el mismo acto de su 
constitución.

Artículo 2.° Dichas Juntas facilita
rán a las Administraciones de Propie
dades y Contribución territo rial rela
ciones certificadas de las personas res
pecto de las cuales haya apreciado la 
existencia de indicios suficientes para 
considerar que se hallan incursas en 
responsabilidad por haber intervenido 
en el movimiento sedicioso o cooperado 
al mismo, haciendo constar la clase de 
incautación (definitiva o provisional) 
que baya de practicarse con las fincas 
urbanas de que aquellas personas re 
sulten dueñas.

Tales relaciones habrán de ser infor
madas por los Negociados correspon
dientes para determ inar si los compren
didos en ellas aparecen como p ropieta
rios de lincas urbanas, que se especifi
carán, en su caso.

Cuando tos informes emitidos sean 
positivos, las indicadas A dm inistracio
nes procederán inmediatamente a la in
cautación definitiva o provisional (se
gún haya acordado la Junta respectiva) 
de tales fincas, gestionando, en el p ri
mer caso, la inscripción de su prop ie
dad a nombre del Estado. 

f Artículo 3.ü Las Administraciones 
de Propiedades y Contribución te rrito 
rial de las respectivas provincias o lo
calidades donde haya Subdelegaeión re
querirán a los Tribunales de Justicia 
para que les facilite el testimonio de 
Ja parte dispositiva de los fallos que 
hayan dictado y de los que en lo suce
sivo dicten relacionados con la rebe
lión, precediéndose con dichos fallos en 
forma idéntica a la expresada en el a r 
tículo an terior con respecto a las re la
ciones de las Juntas de Fincas urbanas 
incautadas. Si el informe que emita el 
Negociado correspondiente fuera posi
tivo las citadas oficinas procederán in

mediatam ente a la incautación definiti
va de las fincas a que deba afectar, 
gestionando la inscripción de su p ro 
piedad a nombre del Estado.

Artículo 4* Se form ará un expe
diente por cada finca que haya de ser 
incau tada , provisional o definitiva
mente, que se encabezará con certifi
cación alusiva a la relación facilitada 
por la Jun ta  de Fincas u rbanas incau
tadas o el testim onio del fallo del 
T ribunal que hubiere sentenciado al 
p rop ie tario  y, en ambos easos, el in 
form e positivo del Negociado corres
pondiente.

De todas las incautaciones se levan
tará acta por triplicado, en tre  Jas Ju n 
tas o sus representantes y los p rop ie
tarios o adm inistradores, porteros o 
inquilinos, en el supuesto de que no 
estuviesen los propietarios, uniéndose 
un ejem plar al expediente, pasando 
otro a la Jun ta  y elevándose el terce
ro a la D irección general de P rop ieda
des y C ontribución territo ria l.

Las incautaciones se harán  ex tensi
vas a los docum entos adm inistrativos 
relacionados con los inm uebles, cui
dando de hacerlo  constar en el acta, 
en la que se reflejarán cuantos datos 
contribuyan a identificar las fincas.

Artículo 5.° Las A dm inistraciones 
de Propiedades y Contribución te rr i
torial llevarán un “Registro de a rren 
dam iento de fincas incau tadas” , desti
nado a consignar Jas p rincipales c ir
cunstancias de los contratos de a rre n 
dam iento existentes y de los que se ce
lebren en io sucesivo, ajustados al 
modelo y en ta form a que se detallará 
en las instrucciones com plem entarias 
que se dicten por la D irección general 
de Propiedades y Contribución te rr i
to ria l;

Artículo 6.® Las fincas incautadas 
definitivam ente sé inclu irán  en el in 
ventarío provincial de los bienes del 
Estado, una vez obtenida la in sc rip 
ción de su propiedad a favor del m is
mo, y se cargarán desde el m om ento 
de su incautación en la cuenta m ensual 
de P ropiedades en un concepto espe
cial denom inado “Fincas incau tadas 
por el Estado a virtud  de lo dispuesto 
en el artículo  1.° dél Decreto de 27 de 
Septiem bre det1936”. M ensualm ente se 
elevarán a la D irección general de 
Propiedades y Contribución te rrito 
rial relaciones de las fincas inclu idas 
en el inventario  provincial de b ienes 
del Estado, a los efectos de su inclu
sión en el inventario  general por él 
expresado Centro.

Las que lo hubieren sido provisio
nalm ente sé cargarán a dicha cuenta 
en otro concepto especial que se titu 
lará “F incas incautadas por el Estado

con carácter provisional, a v irtud  de 
lo dispuesto en el artículo  2.° del De
creto de 27 de Septiem bre de 1936”.

Cuando alguna incau tación  p rov i
sional se elevara a definitiva, se p rac 
ticarán  las anotaciones y operaciones 
procedentes en el Registro y libros dé 
contabilidad que se detallan en el ar* 
tí culo 8.'° y en la cuenta m ensual co
rrespondien te de Propiedades y De
rechos del Estado, como tam m bién en 
el caso de que quedara sin efecto la 
incautación.

Artículo 7.° En consonancia con lo 
dispuesto en el artículo  5.° del D ecre
to de referencia, las fincas incau tadas 
definitiva o provisionalm ente serán 
adm in istradas por la A dm inistración 
de P ropiedades y C ontribución te rr i
torial de las respectivas Delegaciones 
y Subdelegaciones de Hacienda, las 
cuales podrán designar, p revia ap ro 
bación de la Jun ta  de Fincas urbanas 
incautadas, personas naturales o ju 
ríd icas que les sustituyan en las fun
ciones de adm in istrac ión ; los adm i
n istradores de las fincas deberán ren 
d ir cuentas m ensuales de su gestión 
en los m odelos que se m arcarán  por 
la D irección general de Propiedades y 
Contribución territo ria l.

Las A dm inistraciones de P rop ieda
des y C ontribución te rrito ria l expre
sadas, con tiem po necesario  procede
rán a la extensión de recibos de alqui
leres, con los cuales form arán “Rela
ciones de cargos” para entregarlas a 
los adm in istradores que corresponda 
por las fincas cuya adm in istrac ión  
tengan a su cargo, ajustadas al m ode
lo que se expresará en las instrucc io 
nes com plem entarias que sé dicten por 
la D irección general. El im porté de 
estos “cargos” relativos a las fincas 
incautadas definitivam ente se con
traerá  en cuenta de rentas públicas en 
la Sección, capítulo, artículo  y con
cepto que se expresan en el párrafo  
siguiente.

El product|) líquido de la adm inis
tración de las fincas incautadas “defi
nitivam ente”, de acuerdo con lo d is
puesto en el artículo  7.® del Decreto 
de referencia, se ingresará m ensual- 
m ente en el Tesoro por los adm inis
tradores respectivos, con aplicación 
al presupuesto  de ingresos del Estado, 
en la Sección cuarta  “Propiedades y 
D erechos del Estado.— R entas”, ca
pítu lo  prim ero, artículo  3.°, en con
cepto m anuscrito  “Producto  líquido 
de las fincas incau tadas definitivam en
te, según Decreto dé 27 de Septiem bre 
de 1936” . Los recibos de contribución  
de tales fincas serán form alizados con 
los de las demás de bienes del Estado.
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El producto  líquido procedente de 
la administración de fincas incautadas 
“provisionalmente”, juntamente con el 
importe de las fianzas constituidas por 
los inquilinos de todas las fincas, sea 
cualquiera el Comité de su incau ta
ción, como garantía  de sus contratos, 
será ingresado también mensualmen
te en el Tesoro en “Operaciones del 
Tesoro.— Sección de acreedores,— Gru
po—Depósitos”, en concepto m anus
crito “Fondos procedentes de la Ad
ministración de Fincas incautadas 
con arreglo al Decreto de 27 de Sep
tiembre. de 1838”

Artículo 8.° La contabilidad p ro 
vincial se llevará en dos libros auxi
liares de cuentas corrientes, uno por 
“Arrendamientos de fincas incau ta 
das”, en el que se abr irá  cuenta a cada 
una de las “fincas”, y otro de “Admi
n istradores de fincas incau tadas” , en 
el que se abr irá  cuenta a cada uno de 
los “adm in is tradores”. La estructura 
y forma de llevar estos libros se es= 
peeificará por la Dirección general de 
Propiedades y Contribución terr itoria l 
en las instrucciones complementarias 
que se dicten. La .contabilidad que sea 
necesaria para conocer ios resultados 
globales de la gestión p roducida por 
la adm inistración de las fincas incau
tadas se llevará por el expresado Cen
tro directivo.

Artículo 9.° Las fincas urbanas in 
cautadas por organizaciones afectas al 
p ren íe  Popular, Sindicatos ti otras co
lectividades, serán puestas a disposi
ción del Estado por las referidas or
ganizaciones políticas o sindicales, a 
cuyo efecto entregarán directamente 
en las Administraciones de P rop ieda
des y Contribución terr itoria l en las 
capitales de provincia, o en las loca
lidades de las Subdelegaciones, en su 
caso, y por conducto de las Alcaldías 
én los pueblos, toda ia documentación 
qué poseyeren.

Al mismo tiempo expresarán la si
tuación creada corno consecuencia -de 
la incautación, r ind iendo  las cuentas 
oportunas e ingresando el líquido per- 
cibidó.

Toda la documentación expresada y 
los informes que sobré el particular  
faciliten dichas organizaciones pasa
rán a la Junta  de Fincas urbanas in 
cautadas, a fin de que estos organis
mos adopten los acuerdos que esti
men oportunos, que serán cum plim en
tados por las Administraciones de 
Propiedades y Contribución te rr i to 

rial de conform idad con lo dispuesto 
en la presente Orden.

Artículo 10. La Dirección general 
de P ropiedades y Contribución te rr i 
torial rec ib irá  de la disuelta Junta 
administrativa, creada por el Decreto 
de la Presidencia  del Consejo de Mi
nistros de 20 de Agosto último, la do
cumentación que posea, levantando 
acta de la entrega, la cual documenta
ción trasladará después a la Junta  de 
Fincas urbanas incautadas, de Madrid, 
para su clasificación administrativa y 
acuerdos que estime oportunos.

Artículo 11. Todos los propietarios 
y adm inistradores  de fincas urbanas 
presentarán  durante el presente mes 
en las Administraciones de Propieda
des y Contribución territorial de las 
provincias respectivas o de las locali
dades donde haya Subdelegación, di
rectamente o por conducto de las Al
caldías, declaraciones ajustadas al mo
delo número 1 que se adjunta a la p re 
sente Orden. En defecto de aquéllos, 
por ausencia de unos o cese de otros 
en su función, tales declaraciones de
berán ser p resentadas por los porte
ros, y a falta de éstos, por los inqui
linos de los inmuebles. Los impresos 
para hacer estas declaraciones se fa
cilitarán en las Juntas de Fincas in
cautadas.

Los adm inistradores  de fincas ha
brán de acom pañar a su declaración 
copia simple del poder que posean, en 
unión de éste, que les será devuelto 
una vez cotejado con aquélla.

Todas las declaraciones presentadas 
pasarán a conocimiento de la Junta  de 
Fincas urbanas incautadas, la cual, 
apreciando las circunstancias que con
curran  en cada una dé ellas, tomará 
ios acuerdos que corresponda; bien 
entendido que la Jun ta  que funcione 
en Madrid habrá  de tener presente lo 
dispuesto en el Decreto del Ministerio 
de Justicia  de 19 de Septiembre pa
sado en cuanto a poderes.

T ransitoriam ente,  hasta que las Jun 
tas de F incas incautadas funcionen, 
las entidades o personas que venían 
adm inistrando las fincas urbanas en 18 
de J-ulió pasado seguirán extendiendo 
los recibos y haciendo los cobros de 
alquileres, cuyo importe retendrán ne
cesariamente para  liquidar al hacer 
entrega de la documentación a las 
Juntas mencionadas.

La no observancia de este precepto 
será considerada como desafección al 
régimen.

Artículo 12. Cuando los propieta
rios a quienes afecten los artículos 1.° 
y 2.° del Decreto de 27 de Septiembre 
de 1936 lo sean solamente de parte 
de un inmueble, por hallarse la p ro 
piedad de éste pro-indiviso entre va
rios, la incautación que acuerde la 
Jun ta  respectiva quedará reducida a 
la parte  que corresponda al copro
pietario o copropietarios a quienes 
afecte el Decreto de 27 de Septiembre 
pasado. En este caso continuarán las 
Administraciones actualmente consti
tuidas, quedando obligado el adm inis
t rado r  a rend ir  cuenta documentada a 
las Juntas de Incautación de Fincas y 
a ingresar la parte que corresponda en 
la Delegación de Hacienda.

Artículo 13. Funcionando la Junta 
de Fincas urbanas incautadas bajo la 
presidencia de los Delegados de Ha
cienda en las respectivas provincias 
o de los Subdelegados, en su c a s o /d i 
chas Juntas podrán  pedir  los informes 
o asesoramientos que consideren p re 
cisos a aquellas oficinas dependientes 
de ia citada autoridad económica, y 
en consonancia con el carácter autó
nomo con que funcionarán, reclamar 
el auxilio de toda clase de Autorida
des, Centros, Dependencias, Registros 
de la propiedad, etc., los antecedentes 
necesarios para el estudio y ejecución 
de sus acuerdos.

Articulo 14. Para la tramitación de 
los recursos que establece el ar tícu
lo adicional 3.ü del Decreto de 27 de 
Septiembre de 1936, se creará en la 
Dirección general de Propiedades y 
Contribución territorial una Sección o 
Negociado, que se ocupará de formu
lar  las propuestas de resolución de 
aquéllos.

Artículo adicional único. Las Jun
tas de F incas urbanas incautadas de
ben adoptar  y hacer  públicos acuer
dos de que no tendrán validez ningu
na las incautaciones de fincas u rba
nas que no sean realizadas por  
las Administraciones de Propiedades 
y Contribución territorial, haciendo 
constar que los pagos que se efectúen 
por ios inquilinos a organismos dis
tintos de los adm inistradores que se 
establezcan en virtud de la presente 
Orden no podrán considerarse legales.

Lo que comunico a V. L para su 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 3 de Octubre, de 1936.

JUAN N-EGRIN 
Señor Director general de P rop ieda

des y Contribución territorial.
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Ilmo. S r . : De conformidad con lo 
interesado por el Gabinete de in fo r 
mación y Control del Ministerio de la 
Guerra,

Este de Hacienda ha dispuesto que 
el Comisario de segunda clase del 
Cuerpo de Intervención Civil de Gue
rra D . Eduardo  Bravo Carranza, que 
filé declarado en situación de dispo
nible gubernativo por Orden ministe
rial de 15 de Septiembre último (G a 

c e t a  número 261), pase a la de colo
cado y destinarle a la Intervención 
Central de Guerra, causando efectos 
adm inistrativos esta disposición a 
p a r t i r  de la' revista de Comisario del 
mes actual.

Lo comunico a V. I. para  su conoci
miento y cumplimiento, Madrid, 3 de 
Octubre de 1936.

p . D«,

JERONIMO BUGEDA 
Señor In terventor  general de la Ad

ministración del Estado,

MINISTERIO DE INSTRUCCION P U B U -  
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES

Ilmo. S r , : En uso de las facultades 
conferidas a este Ministerio por el 
Decreto presidencial de 18 del pasado 
mes de Agosto (G a c e t a  del 19), am
pliado por  el de 19 de Septiembre úl
timo (G a c e t a  del 20), se nom bra Ins
pector in terino de P rim era  enseñanza 
de la provincia de Cuenca ai Maestro 
nacional D. Teófilo Tortajada Marín, 
quien por tal concepto perc ib irá  el 
sueldo anual de en trada de 5.000 pe
setas, pudiendo optar, si así lo desea, 
entre  la percepción de estos emolu
mentos o los que percib ía en razón al 
cargo oficial que venía desempeñando.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y efectos. Madrid, 3 de Octubre 
de 1936. /

.. n.,
WENCESLAO ROCES

Señor Director general de P rim era  en
señanza,

I lmo. S r . : En uso de las facultades 
conferidas a este Ministerio por el De
creto presidencial de 18 del pasado 
mes de Agosto (G a c e t a  del 19), am
pliado por el de 19 de Septiembre úl
timo (G a c e t a  del 20), se nom bra Ins
pector in terino de la provincia  de Ta
rragona al Maestro nacional D. José 
Pons Garceíler, qruien por tai concep-, 
to perc ib irá  el sueldo anual de en t ra 
da de 5.000 pesetas, pudiendo  optar,

si así lo desea, entre la percepción de 
estos emolumentos o los que percibía 
en razón al cargo oficial que venía 
desempeñando.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 3 de Oc
tubre de 1936.

p. ñ.,
WENCESLAO ROCES

Señor Director general de Prim era en
señanza.

I lmo. S r . : Como ampliación de la 
Orden de 30 del pasado mes de Sep
tiembre (G a c e t a  de 1.° del actual), por* 
la que se disponía el nombramiento 
interino de Profesores de la Escueta 
Normal del Magisterio primario de 
Barcelona a favor de D. Rafael Ferrer,  
D. José Zambrano, doña María Cuyas 
y D. Heliodoro Carpintero, Inspecto
res todos de la provincia de Barce
lona,
. Este Ministerio lia  dispuesto que 

D. José Luis Sán chez-Trincado, Dele
gado del Ministerio en dicho Centro, 
se haga cargo de las enseñanzas que 
corresponden al cargo vacante de P ro 
fesor que existe actualmente en dicha 
Normal.

Lo digo a V. T. para  su conocimien
to y efectos. Madrid, 3 de Octubre 
de 1936.

P . D.,

WENCESLAO ROCES 
Señor Director general de Primera en

señanza.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD  
Y PREVISION

ORDEN
Ilmo. Sr.: Al incautarse este Minis

terio de las obras que se hallaban aban
donadas, en las condiciones que para 
ello fijaba el Decreto de 11 del j3asado 
Agosto, resulta que algunas se hallan 
sin dirección técnica por ausencia del 
Arquitecto o Aparejador, y otras están 
dirigidas por el personal que eligió el 
propietario que abandonó la obra; co
mo lógicamente tal personal debe ser 
de la absoluta confianza del Ministerio 
y garantizado por entidades profesio
nales solventes,

Este Ministerio ha dispuesto que a la 
publicación de esta Orden en la G a 

c e t a  d e  M a d r i d  cesen todos los Arqui
tectos y Aparejadores que en la actua
lidad vienen dirigiendo las obras incau
tadas y que por la Dirección general 
de Trabajo y Acción social se proceda 
al nombramiento del nuevo personal 
técnico de estas obras, a propuesta de

los Arquitectos del Servicio de Política 
Social Inmobiliaria del Estado, previa 
consulta al Colegio de Arquitectos y 
Asociación de Aparejadores, debiendo 
pertenecer los nombrados a una agru
pación sindical.

Los técnicos designados quedarán so
metidos a la inspección de los Arqui
tectos del Servicio de Política Social 
Inmobiliaria y percibirán mensualmen
te sus honorarios conforme al Arancel 
y con cargo a los gastos de la obra 
respectiva.

Madrid, 19 de Septiembre de 1936.
J. TOMAS Y PIERA

MINISTERIO DE INDUSTRIA  
Y COMERCIO

ORDENES 
Ilmo. S r , : Vista la propuesta que en 

cumplimiento del artículo 3.° del De
creto de 21 de Agosto último eleva el 
Presidente del Comité Industrial  Al
godonero,

Este Ministerio, en v irtud de lo dis
puesto en el artículo 2.° del citado De
creto, ha tenido a bien acordar que 
la Comisión gestora de dicho Organis
mo queda integrada en la forma si
guiente:

Presidente, D. Justo Caballero Mén
dez.

Vicepresidente, D. Julio Marial.
Secretario, D. José María Vila Coro.

Vocales patronos: D. Ramón Tomás 
Fenil, D. Roberto Soler, D. Rafael Ca
belló y D¿ Ignacio Canals.

Vocales obreros: D, Adrián Jiménez 
Salvat, D, Justo Ferrás Blanch, don 
Jorge Beneján y D. Juan Carreras 
Palé!. i

Vocal del Centro Algodonero, don 
Mateo Ol’iver.

Vocal nato, Sr. Delegado de H acien
da de Barcelona.

Madrid, 2 de Octubre de 1936.
ANASTASIO DE GRACIA 

Señor Subsecretario de este Departa
mento.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta que en 
cumplimiento del artículo. 3.° del De
creto de 21 de Agosto último eleva el 
Presidente de la Comisión, encargada 
de organizar el Comité Industrial La
nero,

Este Ministerio, en virtud  de lo dis
puesto en el artículo 2.° del citado De
creto, ha tenido a bien acordar  que 
la Comisión gestora de dicho Organis
mo queda integrada en la forma si
guiente:

Presidente, D. José Civit Beilfort,
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Vicepresidente, D. Benito Carrete 

Font.
Secretario, D. Luis Moragues Matén. 
Vocales patronos: D. Salvador Ribé 

García, D. José Farriol Baiigual, don 
José Rigol Casanovas y D. Arturo Vol- 
ta Casanovas.

Vocales obreros: D. Teodoro Farre- 
ras Celma, D. José Rusiñol, D. Marcos 
Riera Cruz y D. Jaime Camps Illa. 

Madrid, 2 de Octubre de 1936.
ANASTASIO DE GRACIA

Señor Subsecretario de este Departa
mento.

Ilmo. S r.: Vista la propuesta que en 
cumplimiento del artículo 3.° del De
creto de 21 de Agosto último eleva el 
Presidente del Comité Industrial Se
dero,

Esté Ministerio, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 2.° del citado De
creto, ha tenido a bien acordar que 
la Comisión gestora de dicho Organis
mo queda integrada eri la forma si
guiente :

Presidente, D. José Carreta Saba- 
dell.

Vicepresidente, D. Félix Avance 
Solá.

S e c r e t a r i o  general, D. Ernesto 
Schop Santos.

Vocales patronos: D. Manuel Bal- 
cells Buiges, D. José Coral Alejaldre, 
D. Luis Banús Moréu y D. Francisco 
Comas Guilleumas.

Vocales obreros: D. Enrique Farriol 
Bonás, D. Agustín Estragué Farres, 
D. Jaime Comas Jo y D. Juan Gnitart 
Mestres.

Vocal del Instituto de Sericicultu
ra, D. Isidro Nogueras Romaní.

Madrid, 2 de Octubre de 1936.
ANASTASIO DE GRACIA

Señor Subsecretario de este Departa
mento.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS
JUNTA CENTRAL DE SOCORROS
Junta de Socorros con motivo de la rebelión militar de Julio de 1936.

Cantidades recibidas en concepto de donativo.
(Continuación.)

PESETAS
Suma anterior... 5.319.468,07

D. Emilio Quílez  25,00
Personal de las Oficinas de Minas de B ármelo,

PESETAS

240,85 pesetas, constituido por los siguientes donativos:
D. José María Escoriaza. 53,90D. Alfredo de Zabala  36,10D. Mariano de Al dama... 20,85D. José Revilla.................  20,85D. José Vila..  ............  14,15D. Adolfo Rodríguez...... 13,05D. Federico de Carlos.... 12,20D. Javier Lapiedra   11,75D. José Garre................... 11,65D. Enrique Mata...............  10,00D. José Saavedra.............  9,45D. José Monreal...............  8,30D. Sebastián Martín  7,50D. Vicente Cutan da   6,95D.aIsabel Pérez....  4,15Personal del Jurado Mixto Nacional de Petróleos ...............   101,20Personal de la Cámara Oficial de Productores y D istribu idores d eElectricidad ................  264,70Establecimiento Central de Intendencia (U. G.T. del Estado)..............  525,40Personal de la Gaceta de Madrid (Ministerio de la Gobernación)  159,35
Empleados Líneas Aéreas Postales Españolas, pesetas 235,45, constituido por los siguientes donativos:
D. Francisco Méndez...... 5,00D. José Escobar...............  25,00D. José María Carreras... 25,00Vsvolod Marchenko  50,00D. Manuel Gayoso   25,00D. Francisco Coterillo.... 23,45D. Eugenio Monreal  12,00D. Isidoro Cardeña  12,00D. Nicolás Rico .......   25,00D. Jesús Montero   25,00D. Eduardo Ortega  8,00
Personal del Jurado Mixto de Artes Blancas,103 pesetas, constituido por los siguientes donativos:
D. Juan García   11,00D. José P ra t.....................  14,00D. Santos Valverde  10,00D. Alejandro Alvarez  10,00D.a María Teresa Thómas. 10,00D. Pablo Junyent.............  7,00D. Baldomero Massa   7,00D.a Angeles Laccourreye. 7,00D.a Angeles Zamora   7,00D.a Carmen Pérez............  7,00D. Victoriano Jiménez.... 6,00D. Amando Bertomeu..... 7,00
Personal de la Intervención General de la Administración del Estado, 1.476,68 p e s e t a s ,  constituido por los siguientes donativos:
D. Adolfo Sisto Hontán. 100,00D. Antonio Fernández.... 30,00D. Fernando Duque   30,00D. Celedonio Carrasco... 30,00D. Manuel Colom.............  27,50D José Jiménez................  27,50D. José María Alférez.... 27,50D Enrique Cisneros  25,28D. Julián Iglesias  25,28

PESETAS

D. Antonio María Tomé. 25,28D. Agustín María Tomé.. 25,28D. Enrique Mayo ......   25,28D. Alfonso Urzay   25,28D. Antonio Vaquero  25,28D. Manuel Bonilla......... 20,27D. Eduardo León...  25,28D. Fernando León  20,67D. Gregorio Delgado...... 20,67D. Mariano Orfanel   20,67D. Felipe del B arrio...... 20,67D. Ignacio Diaz................  20,67,D. Federico Izquierdo.... 18,27D. Luis Garrote..............   18,27D. Miguel Vallcorba   18,27D. José Andrés Asensio. 18,27 ¡D. Teodoro Caballero  18,27D. Angel García............... 18,27D. José María Gómez  18,27D. Julio Angulo................  18,27D. Escolástico Rábago.... 18,27D. Ramón Sánchez  18,27D. José Alonso................   18,27D. Vicente Aulnier   18,27D. Manuel Martín   18,27D. José Aviño..................  18,27D. José Orieta..................   18,27D. Cayetano San Martín.. 18,27D. Pedro Mosteiro..,  18/27D. Serafín Manuel Brocas ..........................................  15,84D. Francisco Freire....... 15,84D. Marino Murguiondo... 15,84D. Francisco Pascual...... 15,84D.a Mercedes Bertrán.*.... 15,84D.a Trinidad Cortés  15,84D. Concepción R o d r í -guez .....................    15,84D. Alejandro Pedromifigo  ...............................  13,26D. Juiio Astcv..................  • 13.26D.a María de ios DoloresFernández ....................  13,26D.a María del Carmen Calvo ..................................  13,28D. José Martínez..............  13,26D. Felipe Ruiz.................  13,26D. José Vallcorba  13,26D. Ricardo Berdejo  13/26D. Luis Pascual García.. 13/28D. Luis Blasco.. ...... 13,26D.a Pilar Cid.....................  13,26D.aMatilde López   13,26P . Carlos Ondiviela  13,26D.aJosefina Sánchez....... 13,26D/Amparo Lejárcegui.... 13,26D. Manuel Carballés  13,26D.aMaría Boj..............   10,67D.B Concepción Fuentes.. 10,67D.aEncarnación Bauzá.... 10,67D. Pedro Salvador  10,67Da Pilar Marsal.................  10,67D.a Piedad Beltrán  10,67D. José Aparicio..............  15.84D. Rafael Más  .......  15,84D. Herminio Félix Muñoz 10,67D Eduardo García  10,67D.a Leonor Roquero ......  10,67D.a Josefa Carmen Iba-rréche ....................   10,67D. Mariano Sancho .......  18,27D. Rogelio Casanova .....  30,00D. Joaquín Arriaga ...... 20,67D. Manuel Sastre ......... 18,27D. Salvador García .......  7,00D. Fernando García ...... 5,00Doña Paz Pastor .......   3,35Doña Felisa Rueda .......  3,35 ,
Funcionarios del Tribu- •nal de Cuentas de la República, 2.433,40 pesetas, constituido por \
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los siguientes donativos :
X). Emilio Palomo 61,10X). José Domínguez ...... 44,50D. José Centeno ............  44,50D. Calixto Ramos  .....  44,50D. Teodomiro Menéndez, 44,50D. Serafín Ocón .......... 44,50D. Juan Simeón Vidarte. 44,50D, Alfredo Rodríguez ... 36,25D. Gonzalo María Piñana 36,25D. Ginés Valcárcel   32,50D. Juan Vicente Parrilla. 32,50X). José Horno ............  32,50D. Emilio Antonio Luque 32,50D. Carlos Hermida ...... 32,50D. Antonio Estades ......   27,50D. Antonino Caja ...........  25,30D. José Reigosa  ..........  25,30D. Tirso Arranz ...........   25,30D. Manuel Vázquez . . .....  25,30D. Tirso Martínez .........  25,30D. Félix Carrión ............  25,30D. Angel Sánchez ...........  23,00D. Mario López ...... .,.......  23,00D. Manuel López ...........  23,00D. Tomás Diez  ........  23,00D. Miguel Montilla .......   23,00D. Manuel Gros ...'.......   23,00D. José Martín ...............  23,00D. Angel Martínez .........  23,00D. Francisco Callejas .... 23,00D. Julián Hernández ...... 23,00P. Luis Ducoinpte .......... 23,00D. Juan Neira ................  23,00D. Arturo Jáudenes   20,65 #D. Manuel de la Cueva... 20,65D. Marcial A. Aranda... 20,65D. Felipe García ...........  20,65D. Francisco Morillo ....j 20,65D. Antonio Zapata ........  20,65D. Horacio Villa ............  20,65D. Angel González .......   20,65D. Alfonso Orbiso .........  20,65D. Manuel Gómez - Villa-boa ................................. 20,65
D. Buenaventura Taboada 20,65D. Alfonso Jimeno ........  20,65D. Fernando González-Llana ............................  20,65D. Nicolás López ........  20,65D. Manuel del Pozo....... 20,65D. Fernando Frías ........  20,65D. Manuel Gálvez 2̂ 6,65D, Romualdo López ...... 15,85D. Francisco Vera ........  15,85D. Tomás García  ...... 15,85D. Eduardo Collar ........  15,85D. Luis Vela  ............  15,85D. Adolfo Lahorra .........  15,85D. Gonzalo Benedicto ... 15,85D. Pedro Martínez .........  15,85D. Francisco Asensio ...., 15,85D. Miguel San Cristóbal. 15,85D. Eduardo Tejero .......  15,85Doña Asunción Luzón... 15,85Doña Carmen Guinea .... 15,85Doña Emilia Mayo ....... 15,85Doña Cándida Carrasco. 15,85Dona María López ....... 15,85Doña Eulalia Abajo ...... 15,85Doña Teresa López ....... 15,85Doña Josefina Carca .....  15,85Doña Pilar Lago .......... 15,85Doña M.a Rosa Lapique... 13,25D. Manuel Benito.......... 13,25Doña Josefina Barreras... 13,25Doñg Aurora Moratinos... 13,25Doña María Luisa, Fernández ............  13,25Doña Remedios Gómez... 13,25

PESETAS

Doña María Tenorio ..... 13,25D. Alfonso Ramos ......   13,25Doña María Rodríguez... 13,25Doña Cecilia de Bona... 13,25Doña Milagros García .... 13,25D. Eduardo Cabero  ...... 13,25B.a Quintina Fernández... 13,25D. Antonio Fuentes......... 13,25
Doña, María FranciscaVázquez .........    13,25Doña Lucía López  ......  13,25D, Luis Baraibar .........   13,25D. José Femenía  ......,... 13,25D. Sergio Pavón ........... 13,25D. Juan Vázquez  ......   13,25D. Fidel Pérez  .............................. 13,25D. Enrique Bordoy ...... < 13,25Doña Pilar Machín ........  13,25Doña Pilar Brull ............  13,25Doña Felicitas Canto .... 13,25Doña Cecilia Quiroga .... 13,25D. Anastasio Callejo ...., 13,25D. Alfredo Mandri ........  13,25D. José Corzo ........    13,25D. Alfredo Martínez . . . . . .  13,25D. Antonio Fernández ... 13,25Doña Elvira Gaya  ......  10,65
Doña Nieves Casado .....  10,65Doña María Ausina ........  10,65Doña Mercedes Aranda... 10,65Doña Angela González ... 10,65D. Valentín Olivan ...... 10,65Doña Amancia de Diego. 10,65Doña Josefa del Alamo ... 10,65D. Ciriaco de Pablo .......  10,65D.a Victoria Alfaro .......  10,65D,\ Amparo Quesada .... 10,65D. Jaime Alcalde..   10,65D.a María del Pilar No-gués  ........ .....................  10,65D.a Luisa Esbri  ........  10,65D.a Consuelo Saiz  ...... 10,65D.a Dominica Fernández 10,65D. Federico Spiegelberg. 10,65D. Antonio Vicioso ...... 10,65D.a Concepción (Martínez 10,65D. Teodoro Martín . ...... 9,35
D. Esteban Gómez  ...... 9,35D. Casimiro Martínez ... 9,35D. Manuel Berna!  ........  9,35D. Indalecio de la Vega. 9,35D. Segundo Hernando ... 9,35D. José Delgado ............  9,35D. José Higueras ...........  8,05D. Benjamín P in i l la    8,05D. Federico Arana ...... 8,0.5D. Vicente Sanz ........... 8,05D. Antonio Ortíz ... ..... . 8,05D. Basilio Peral .......... 8,05D. Julio Pérez ____   6,70D. Cipriano Hernández... 6,70D.a Leonor Laredo ...... 3,25D.a Isabel Hernández ... 3,25
Sucursales del Banco de España en Murcia yAlmería ...................   3.170,10D. Manuel Gómez ......... 25,00D. José Ureta ..........  172,25D. José Aparicio, Dirección general de Montes, Pesca y Caza .......  93,85Un viejo federal ..........   25,00D. Gonzalo .................. 229,00
Personal Casa Max. F.Berlowitz    485,00Federación (Médica ......   236,00' D. Cándido Ñ uño..  164,20

Saína.-,. 5.329.633,50

PESETAS

A deducir.—Sucursal de!Banco de España en Guadalajara, por duplicidad:
Día 10 Agosto. 630,45 Día 13 Agosto. 5.359,73------------ 5.990,18

Resta... 5.323.643,32
Grupo de Guardias de Asalto ............................  75,00
Colegio de Agentes Comerciales de la provincia de Madrid, 947 pesetas, constituido por los siguientes donativos (continuación):
D. Clodulfo Herrero .......  5,00D. Andrés Rojo ..............  10,00D. Maximino Sanz ........ 10,00D. Enrique Aldasoro .... 10,00D.a María Luisa Serrano. 5,00D. Leopoldo Oria ...........  15,00D. José Cabrera  ...........  5,00D. Julio Martín ...............  5,00D. Higinio Madrileño ... 5,00D. José Ayensa ............  10,00D. José Magareto ...........  5,00D. Inocencio Cirilo Rodríguez .........................  5,00D. Avelino Col vera .......  10,00D. José Núñez ...............  5,00D. Esteban Núñez  .......  5,00D. Tomás de la Galle 5,00D. Gregorio Casado .......  50,00D. Antonio Blanco .......  3,00D. Fernando Martínez ... 5,00D. José Parra ..............   5,00D. Rufino Sánchez ........  5,00D. Demetrio Heredero ... 5,00D. Juan Sáez  ......    1,00D. Esteban Puig ............  25,00D. Evelio Villar  ........  10,00D. Jesús Gorraiz ......   15,00D. Luis de Ulioa ............  10,00D. Francisco Ortega .....  10,00D. Juan Ferrer ...............  5,00D. Antonio Prieto ...........  5,00D. Domingo M oreno  5,00D. Pablo Carmena ....... 5,00D. Mariano Colomer ?.... 10,00D. Rodolfo Sánchez .......  5,00D. Octavio de Toledo ... 5,00D. Vicente Veres ...........  5,00D. Agustín Aparicio .......  5,00D. Casimiro López .......  5,00D. Edmundo de ia Vega. 10,00D. José Sevilla ...............  5,00D. Luis Hueso ...............  5,00D. Segismundo Stern ... 25,00D. Rafael Merino ...........  5,00D. F. G. G.................    15,00D. José María Burrel ... 15,00D. Francisco Muñoz ...... 2,00D. Juan Tarazaga .......  15,00D. José del Río ...............  5,00D. E. R. T  ...........  10,00D. Luis Muñoz ...............  5,00D. Ricardo Marinas .......  5,00D. Herminio Serrano .... 5,OíD. Emilio Alonso ...........  5,01D. Bonifacio Junquera ... 25,0!D. José Andrés  ........  25,0!D. Luis Martínez ...........  5,0!D. Eduardo Corti ..........  5,0!L. T ..................................... 10,0!
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D. F rancisco  O rte g a   5,00
D. Vicente García ......   5,00
D. Manuel Crespo ........... 2,00
D. José M artín ................  5,00
D. José Sorrosal ..............  5,00
D. Rafael González ......... 25,00
D. R icardo Rodrigo .......   5,00
D. Luis Lou Carnicer*... 5,00
D. Aquilino Manso .........  5,00
D. José Fernández ......... 10,00
D. José M aría P ard illo  ... 5,00
D. Alejandro Bravo ........ 10,00
D. D ionisio  Param io  .... 10,00
D. Gabriel Más ..........   5,00
D. F ederico  M oneada .... 10,00
D. N icolás Couret ...... .... 10,00
D. Rafael Robledo ...........  10,00
D. A ntonio M orales ...... 10,00
D. N arciso Jaén   ........ 5,00
D. Servando Busqué ..... 10,00
D. Luis Rivas  ............. 25,00
D. R osendo P asto r ......... 5,00
D. J. Antonio Sánchez ... 10,00
D. Ignacio Rodrigo ........ 10,00
D. A lejandro Yesa ..........  2,00
D. Pascual Legidos . . . . . .  5,00
D. Feliciano Lacasa ........ 10,00
D Juan  G. Luengas ........ 5,00
D. Rafael González ........ 5,00
ID. P atric io  M artín .........  5,00
D. Claudio Pérez ............  10,00
D. Ciro Muela ..................  25,00
D. Millán San M artín .... 15,00
D. C onstantino G arcía ... 5,00
t). Juan  Sanz ..........    5,00
D, Leonardo N enclares... 10,tí0
D. Manuel S edeño   5,00
£). José M aría D orda ...... 5,00
D. Antonio Lozano ......... 3,00
D. Manuel Ortiz ..............  2,00
¡D. José CampDamor ......   5,00
D. Rafael G arcibailador... 5,00
D. Em ilio González ......... 10,00
D, E nrique Castro ........  5,00
D. Juan  de Oru-eta .......... 2,00
D. Juan  Estebe .......   25,00
D. Antonio Feixó ......... 10,00
I). Manuel Bueno ............  25,00
p .  E nrique Más ........   5,00
D. V entura H idalgo . .. . . .  5,00

Abogacía del Estado de 
la Delegación de H a
cienda de M adrid, pe
setas 304,80, constitu i
do por los siguientes 
d o n a tiv o s:

D, Federico  Gómez .......   27,50
D. José M aría Zabia .....  25,25
D. Roberto Sánchez . . . . . .  25,25
D. Antonio M elchor ........ 18,25
D. José Rodríguez  ......... 18,25
D. Manuel Sánchez .. . . . .  20,05
D. Faustino S án c h e z - ...  13,25
D. Celso V iv e ro ................  13*25
D. José Gómez ................  13,25
D. Juan Manuel de Cas

tro ...................................... 13,25
D. Faustino Ruiz ............  10,05
D oña Ju lia  Gómez ........ 15,85
D oña Felisa S. de iba-

r ra  .................................  13,25
D oña G racia R u iz ...............  13,25
D oña T eresa D ía z    13,25
D oña D olores Espinosa.. 13,25
D oña Vita Pérez .............  13,25
D oña Amelia Hidalgo ... 13,25
D oña P resen tación  R. de

C astañeda .......................  10,65
D. Vicente Balbuena, de 

Moriób.ar (Alicante) ... 273.00

 PESETAS

P ersonal d e l  Servicio I
M eteorológico - Oficina I
Central ............................. 599,30 I

D. Mateo H ernández .... 1.688,00 I
I

P ersonal de la  Estación
de F itopatología Agrí- i
cola, 170,00 pesetas, j
constitu ido  por los si- j
guientes donativos: j

D. Miguel Benlloch   20,00 J
D. P edro  H e r c e ................  30,00 {
D. Juan  Rodríguez ........ 18,00 j
D. M anuel Cascajosa ...... 18,00
D. José M aría C hurruca. 13,00 \
D. León H erre ra  ............  10,00 j
Doña V irginia Sánchez ... 8,00
D. F rancisco  García .... 8,00 1
D. Juan  Rapallo ..............  5,00
D. Leopoldo Fernández.. 8,00 1
D. E steban M artínez  16,00 í
D. S aturn ino  Iglesias  5,00 *
D.a E m ilia Ibáñez  3,00 *
D.a M aría Conde...............  8,00 j
Vecinos de Alameda de ,

Cervera - Alcázar de ,
San Juan  ( C i u d a d  i
Real). ...............................  133,60 ]

Centro general de Pasi- J
vos de España, pesetas |
1.024; constituido p o r 1
los siguientes donati- j
v o r: J

D. A ntonio R o a ...............4 10,00
D. Em ilio A ntolín  ..., 5,00 j
D. Manuel Sigüenza*  10,00 1
D. C onstantino N avarro.. 5,00 1
D. José A larcón ................  3,00 j
D. Juan  E steban    5,00 j
Dé Agustín U trilla   3>00 *
D. Rom án N e ira  ........ 5,00 *
D. N icolás M a rtín ....  5,00 *
D.a F lo ra M oreno.   5,00 1
D. M arcelino Sagaseta.... 2,00 .
D. F rancisco  González... 5,00 .
D. F rancisco  Burgos . 5,00 ,
D. H ipólito  Amézaga  5,00 .
D. Luciano López .. 5,00 ,
D, N icolás D um ont  5,00 ,
D. Segundo P edraza   3,00 .
D. P ed ro  Cam po    2,00 ,
D. Juan  Izq u ie rd o ,...   2,00 j
D. E n riq u e ,H erre ro s ...... 5,00 j
D. Germán Gálvez  5,00 j
D. Lorenzo M ateos  5,00 i
D. José S in is te rra   30,00
D. Eustaquio  F ernández. 1,00 i
D .a Rosa D ía z ....   5,00 ]
D. Celedonio Iglesias  5,00 ]
D. A gustín R ayón ...  5,00 ]
D, F rancisco  G ordillo.... i ,00 ¡
D. B ernard ino  Oarie  5,00
D. C risan to  Muñoz  2,00
D. A ntonio A lvarez,   15,00
D.a M aría del P ila r de

S e g o v ia   ........  11,00
D. Juan  F ernández .... .. .. .  10,00
D.* A delina V ázquez)..... 15,00
D. A ntonino A lcódori.,... 10,00
D. Cástor M artín ,..,....,.. 5,00 ;
D.a M aría de Bartolomé.» 2,00
D.a Josefa F ran co    5,00
D. José B a rre ra ................  3,00
D. Tom ás F e rn á n d e z ,... . . 10,00
D. Tom ás M artín .  5,00
D. Adolfo B rescó..............  25,00
D. E nrique C elador....... 10,00
D. José G uijarro    5,00
D. A ntonio M oyano  5,00
D, A m ador Góngora  5,00

PESETAS

D.a P ila r G am ir   5,00
D. Tom ás P érez ................. 5,00
D. Bartolom é S o lé ...  10,00
D .a M aría C am pos .....  5,00
D. Ju an  A ntonio F ern án 

dez ....................................  10,00
D. M anuel Santos   10,00
D. P edro  Aguiia'r   25,00
D, Rafael G arc ía ...  5,00
D. Juan  Yagüe................... 10,00
D. Adalberto G arcía  15,00
D.a Celestina S olar  10,00
D. F ilam ón M uñoz  5,00
D. Gregorio M iranda  5,00
D. M artín F e rn án d e z .  12,00
D. G racián T riv iñ o   12,00
D. Claudio Segundo  5,00
D. P edro  B o to ....................  5,00
D. C ipriano F ern án d ez ... 2,00
D. Miguel G arcía..............  3,00
D. Tom ás M ontoya  20,00
D. José Suárez...................  5,00
D. Felipe Calvo................. 3,00
D. Eugenio Gil................... 8,00
D. Manuel F idalgo   10,00
D. José Velázquez   5,00
D.a M aría B raulia M arín. 5,00
D. Luis M acho................... 5,00
D» A drián González  2,00
D, Pío Valle d o r..................  2,00
D. Faustino  N ieto   7,00
D.a Juana R ub io ................. 2,00
D. Germ án Sanz.................  2,00
D. A ntonio M ateo s......... 4,00
D. A ntonio A lvarado   10,00
D. Angel Sanabria ,.......... 15,00
D.a M onserrat Córdoba  2,00
D.a Rosalía Córdoba  2;00
D. Cecilio S ie rra ................. 14,00
D.a Rosa Lim a   2,00
D, Pablo R ev ira ..................  25,00
D.a Eloísa Santolaya.  2,00
D. Vicente Jadraque  3,00
D.a Juana M aura  ......... 3,00
D.a Carolina Losada  2,00
D.a Juana Córdoba  2,00
D.a P ilar L ucas................... 1,00
D.8 Carmen Lucas................ 1,00
D. Eduardo Lucas.....  1,00
D.a Francisca de Sales  1,00
Sr. Cogorro   5,00
D.ft María Luisa Lobo.»...* 1,00
D. Vicente Gómez.............. 2,00
D. Domingo Sánchez..  10,00
D. Gaspar G onzález..,  10,00
D.a Araceli O rtega   5,00
D.a María P etra  H ernán

dez ......      5,00
D. Roberto Regal................ 2,00
D. Sotero M éndez..... .. .. .. .  5,00
D.a Dolores Sorlano   5,00
D. Andrés Ram os   10,00
Du Augusto Pelayos   25,00
D. Camilo Justo F ernán

dez ........    2,00
D.8 Paulina S arto ..  2*00
D.a Dolores T o rra lb a  . 5,00
D. José Luis Casanova  25,00
D. Florencio García  3,00
D. H ilario Poza................... . 5,00
D. Félix O nís *...............  15,00
D.tt Eugenia Chaves  5,00
D. Casto A lvarez................ 3,00
D. M ariano L inares  , 5,00
D. Pedro M oralera   5,00
D. Cristóbal Copado...  5,00
D.ft Ju lia López.................... 2,00
D.a P ilar G arc ía .....   2,00
D. Nicolás R íancho.... .. .. .  5,00
D. Leandro Cortés  2,00
D. Jav ier M arauri..  12,00
D. Alfredo P ra d o s .......... 5,00

: ■ 4
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D. Marcos Alvarez   5,00
D. Eduardo González.  10,00
D.a María Luisa Pavés  5,00
D.a Joaquina Cerezo   2,00
D. Félix Hierro.....   10,00
D.a Aurora del Barrio  3,00
D. Justo Blanco.  .........  5,00
D. Mariano Peña............... 5,00
D.a Juana González  1,00
D. Tiburcio Romo............ 4,00
D. Félix Humada..............  5,00
D. Julio Zarraluqui  10,00
D. Eduardo Ruiz...   7,00
D. Manuel Martínez  2,00
D. Pedro Gallardo   15,00
D.a Amparo Altozano...... 10,00
D. Benito Alcalá............... 2,00
D. Juan Izquierdo....  3,00
D. Esteban Fajula............  3,00
D. Pantaleón M artín  3,00
D. Creseenciano García... 5,00
D. Félix Bazaco. ............. 5,00
D. Hipólito Sastre..  5,00
D. Miguel Malfeito.  5,00
D. Esteban Carracedo..... 4,00
D. Leonardo López...  5,00
D. José Sinistetrra...  36,00
D. Faustino Nieto  __ 8,00
D. Agapito Carrascosa... 5,00
D. Demetrio Delgado  3,00
D. José Páez...................... 2,00
D.a Bibiana García  5,00
D. Gracián Triviño........ 12,00
Funcionarios adscritos a 

la Sección segunda-de 
la Dirección general 
de Administración (Go
bernación)  .......... 80,00

Personal Comandancia 
de Obras y Fortifica
ción del Ministerio de 
la Guerra (U. G. T. del
Estado) .......    181,25

Empleados Dirección ge
neral Sociedad Espa
ñola Construcción Na
val  .........  . . . ....... 3.185,90

Sociedad vendedores de 
periódicos “El Progre
so”  ........................   1.500,00

Personal del Jurado mix
to de Industrias de la 
Alimentación, de Ma
drid, 80 pesetas, cons
tituido por los siguien
tes donativos:

D. Víctor Manuel Ortega. 11,00
D. Ginés Martínez   14,00
D. Enrique Escobar  11,00
B. Eduardo H urtado  10,00
XXa Julia Secana............... 8,00
D. Ignacio G a/cía..  7,00
D.a Carmen Fernández... 7,00
D* Gregorio Palacios...... 6,00
D. Manuel Pérez.....   6,00
Ayuntamiento y vecinos 

del pueblo de Vacia-
m adrid (Madrid)  1.487,45

Obreros, empleados y de
pendientes de Gasa Hi
jos de Pedro Martín,
Puebla, 19 ..............   362,00

D. Ramón Ortega..  6.272,15
Asociación de Impresor

res de M adrid..............  1.000,00
LTJnion, Compañía Fran

cesa de Seguros  _ 1.000,00
Banco de Bilbao.  2.500,00
Sucursales del Banco de 

: España e n  Valencia,
: Guadalajara, Cuenca,

Castellón y Murcia  31.150,82

PESETAS

Empleados y Sociedad de 
Contratas, S. A., pese
tas 382, constituido por 
1 o s siguientes donati
vos:

Sociedad Española de Con
tratas .............................. 100,00

D. Luis Sanguino.............. 25,00D. Francisco Jiménez  50,00
D. Miguel Benlloch.......... 25,00
D. Alfonso Fernández..... 10,00
D. Miguel Patiño..............  10,00D. Faustino Iglesias  10,00
D. Francisco Lampere..... 10,00
D. Manuel Fía ventos........ 10,00
lín ordenanza ...........................  25,00
IX Doroteo M arcos......... 2,50
D. Rafael Fontana  5,00
1). Aurelio Alcón.  10,00D. Antonio Montalbán..... 5,00
D. Casimiro. González  10,00
D. Emilio César Porras... 15,00
D. José López   5,00D. Joaquín Bravo.............. 25,00
D.a Flora Fuentes.  .....  2,00
D. M. R  .........   5,00D. Amando García  5,00
C. E. y T.  ..............     10,00
D. Marcelo Donoso  2,50
D. George Loukine  5,00

Empleados Guilliet Hijos 
y Compañía, 192,75 pe
setas, constituido por 
1 o s siguientes donati- * 
vos:

D. Francisco Comín........ 20,00
D, Julio Com ín............... 18,00
D» Mariano Sánchez,  15,80D. Agustín Cerezo...  15,80
D. Antonio Sánchez  7,00
D. Ricardo N avas........... 13,00
D. José Llórente............... 7,50
D. Manuel Pascual  5,00
D. Andrés Cano................ ■ 1,80
D.a Mercedes Moreno.  7,50
D.a Paz de i a O bra....  6,65
D.“ Isabel Laguna....   7,50
D.a Elena Salinas   6,65
D.a María Luz Urbína  8,30
D.a Inés Montesinos...   8,00
D. Luis Pucli...................... 13,30
D. Angel Pérez.................. 8,00
D. Francisco Miranda  7,15
D. Gerardo Calvo.............. 5,00
D. Félix Salinas...............  10,80
Un donante .....................  100,00
Bloque Popular de Alma

dén (Ciudad Real)  4.050,00
Sociedad de Artes Blan

cas de Almadén (Ciu
dad Real) .....................  400,00

Comité de Standard Eléc
trica ...............    2.181,90

Personal' de la primera 
Jefatura de Estudios y 
G. de F. Enlaces Ferro
viarios d e Barcelona,
231,05 pesetas, consti
tuido por los siguientes 
donativos:

D. Ramón Burillo  40,00
D. Manuel Morenó  25,00
D. Manuel Alvarez  25,00
D. Francisco Rosiñol  15,00
D. Damián P inol.....  15,00
D. Pablo Bernardo  14,50
D. Francisco Gutiérrez.... 13,30
D. Antonio Cadenas   13,30

PESETAS

D. Engenio Romero.,  11,95
D.a Lucila Fernández  11,00
D.a Natividad Jayo   11,00
D. Francisco Vidal  8.00
D. Ramón Jo  ...............  12,00
D. Leandro Sentís............  8,00
D. José Borras................... 8,UÜ

Funcionarios de los Cuer
pos de Intervención Ci
vil de la Marina en 
Madrid, 765,05 pesetas, 
constituido por los si
guientes donativos:

D. Angel G arcía,.............. 37,10D. Eduardo Merín  29,6o
D. Juan P. B iesa....  20,65D. Segundo M. M artín.... 29,65
D. Luis Diez  ............  29,65
D. José Fernández  27,50
D. Francisco Ortega...... 27,50
D. Francisco Mexiá........ 27,50
D. Rodolfo Royo..  * 27,50
D. Manuel Vázquez  27,50
D. Joaquín de Castro  27,50
D. Miguel Cervera  27,50
D. José María García.,... 27,50
D. Antonio Parga.....  25,00
D. Juan Miguel Ulecia... 25,0-0
D. Ramón Sauz —  25,00
D. Antonio Francés  25,00
D. Virgilio Botella....  25,00
D. Fernando Coraminas.. 25,00
D. Manuel Díaz   17,90D. Antonio Sánchez.  15,35
D. José María Sahaíer... 15,35
D. Julián Relinchón  15,35
D. Ramiro Castañeda......
D. Angel O liver......  15,35
D. Gabriel González,  16,00
D. Ricardo, M azo.............  13,05
D. Eduardo Jiménez  13,05
D. Tomás M arenco...  13,05
D. Alejandro Gutiérrez... 13,05
D. Ricardo C airo ............ 13,05
1). Carmelo Martínez  13,05
D. Luis de Lora...............  10,60
D. Luis Guarcli.................. 10,60
D. Rafael Núñez...............  10,60
D. Rafael Moreno.............  10,60
D.a Pilar del Barrio  8,00

Inspección de Hacienda 
de la provincia de Ma
drid, 1.045,25 pesetas, 
constituido por los si
guiente donativos:

D. Alfredo Estévez  -6,75.
D. Angel Arribas..............  26,75
D. Ernesto P ad ín    26,75
D. Luis García................... 24,75
D. Julio Giráldez..............  24,75
D. Jacobo Paño ♦... 24,75
D. Pedro del Moral  24,75
D. José González.............  24,75
D. Adolfo Tem es...  24,75
D. Francisco Molina  19,80
D. Arturo Cabrera  19,80
D. Jaime Guerra...............  19,80
D. Arturo P in a .................  19,80
D. Luis López.................... 19,80
D. Aureliano Clavijo  19,80
D. Benito P rio r................  19,80
D. Marcos H errero  17,35
D. Joaquín Contreras  17,35
D. Luis Belaunde.............  17,35
D. Juan Pallarás...............  17,35
D. Fernando Muñiz..  17,35
D. Lucas Cabildo............  17,35
D. Fernando Saiazar  17,35
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D. F ra n c i sc o  Arques.. ., , .  15,20
D> José  G allego ./ .    30,40
D. A ntonio  P é r e z   ........  15,20
D. Manuel González   15,20
D. Valentín  D ía z ................  15,70
D. José  F a b r e .....................   15,20
D. Garlos E v a ...............   13,15
D. Angel L ó p ez    . 12,10
I). Carlos de G rad o . . . . . . . .  12,10

. D. Miguel G ran ja    29,40
"D. E d u a rd o  A lo nso   24,75
D. Gustavo P a s c u a l    19,80
í). Jos é ,'M o u l e r o ...............   19,80
D. Valentín P a r a d a   19,80

i ) .  Adolfo A r r o y o . , . . ,    19,80
D. Ju l io  A lv arez ...............   17,35
L\ J u a n  R o s a . . . , .................   17,35
D. A n ton io  C re sp o   .17,35
D. E d u a rd o  M uñoz.. . . . . . . .  16,40
D. Luis  C a n o . . .   ....... 16,40
D. Rafael S a lg ad o . . . . . . . . . .  17,25
D. M anuel C o n c h a , . . . . . . . .  17,35
D; A lfredo Escribano,, ,. . .  15,20
D. Luis B e n i to  .............. 15,2*0
D. J u a n  AL Rozas. . . , . . . . . . .  15,20
D. M ariano  G inovés , . . . . . . .  26,65
D. D aniel B a r r e n a . . . . . . . . .  17.35
D. José  Calvin o    17,35
D. An tonio  SarasoJa . . . . . . .  17,35
Ü. Vicente B la n c o . . . . ... * 19,80
IX Cecilio j .  Loun-nte.. .; '  15,20
'Sociedad de l ib re ro s  en

Caucho . ...... ................... 2.025,00
P erso n a l  de ios Serv ic ios  

C entra les  de} M in is te 
r io  de Comu n i cac i o
ríes  .........     3.850,00

P ersona!  de la Sección  
de Telég rafos  de C ar
tag ena   .......   139,60

I m p o r te  del festival or~ 
g an izad o  p o r  la Socie
dad D ep o r t iva  O b re ra  
de Soeuéilam os (Ciu
d ad  R ea l )   ........  565,80

P ersona]  del P a rq u e  Cen
tral  de A u tom óviles  de 
G u erra  y ¡Marina i Ca
ra baliche i) 6.a en trega .  2.558,70 

F u n c io n a r io s  a d sc r i to s  a 
la  Sección  de H a b i l i 
tac ió n  y C o n tab i l id ad  
del M in is te r io  de la
G o bernac ión  ................   222,50

F u n c io n a r io s  de la  Ase
so r ía  J u r í d i c a  del Mi
n is te r io  de la G o ber
n a c ió n  ............     70,00

F u n c io n a r io s  de  la  Sec
c ión t e r c e ra  de la  D i 
r e cc ió n  genera l  de A d
m in i s t r a c ió n  del m is 
m o  IMin.isiedfc)  .......... 60,00

P e rso n a l  afecto al Con
sejo de A d m in is t ra c ió n  
del P a t r im o n io  de la 
R epúb lica ,  865,75 p e s e 
tas, co n s t i tu id o  p o r  los 
s igu ien tes  d o n a t iv o s :

D. J u a n  Manuel Memén
de/. ........................................  25,00

D. F ra n c isc o  Gómez  25,00
D. IMíguel D u r a n . .    25,00
D. .F e rm ín  Góm ez..............  20,00
D. F ló r iá n  Ig u a la d a   20,00
D. Carlos de la  Ig les ia . . .  20,00
D. F r a n c i s c o  A lo nso   25,00
D. José M í  de Molina.. ..  18,00
D. Emilio Y elaseo .. . .   15,00

PESETAS

D. Joaqu ín  A r jo n a    25,00
D. Manuel B lanco    *5,00
D. Manuel N a v a r ro   15,00
D. Luis San Clemente  13,25
D. Alfonso G ám ir . . .   15,00
D. Manuel M ora le s . . . .   15,00
D. Augusto P é re z .    15,00
D. V a len tín  L ó p e z . . . . . . . . .  5,00
D. M ariano Valdenebro . . .  10,00
D. Cruz Emilio  Fustel.,»*. 15,00
D. Alfonso B lanco ..    11,00
D. E n r iq u e  Z app ino , ... .. . .  10,00
D.MVlaría M art ínez . . . . . . . . .  10,00
Ib E lad io  V a ldenebro . . . . . .  18,00
D. Joaqu ín  Almellones.,». 5,00
D.a Angeles Estían... . , .» ..  10,00
D.a M aría  M agdalena P a s 

to r   .........>. 8,00
,D. P ed ro  A lvarez . , , .   • .10,00
D. Antonio  Sotil lo .. . . .. .. . .  15,00
D. Miguel S anclem ente . .. 9,00
D, José E s p in a r . . . . . . . . . . . . .  12,50
D, José G a rc ía . . . .    15,00
D. Miguel San Cristóbal». 14,00
D» F lo ren t in o  Nie to    8,00
D, L ean d ro  M artín ... . . . . . .  9,00
D. P ro tas io  Moreno.. .. . . . .  10,00
D. Calixto N a v a . . . . . . . . . . . . . .  10,00
D. José T o rn o . . . . . . . . . . . . . . . .  8,00
D. Valentín  G arc ía . . . . , , , . ,  8,00
D, Nicolás S eg ovia . . , . , , . . .  8,00
D Pablo de la Fuente,,,,». 7,00
D. Juan  González,  7,00
D. José M,a González,., , . ,  7,00
D. José V e lasco . . .. . . . . . . . . . .  8,00
D, Miguel P é re z . . . , .    ' 7,00
D. Antonio  Pérez»,... .. . .. ..  7,00
D, José M a r te » . , ... . .i . . . . . .  15,00
D. José Pla«a».».........    15,00
D. F o r tu n a to  Fuentes ,. , . .  10,00

. D, Ju a n  A g u i la r . ............. 10,00
D» F au s to  Lucas. ,» ., . , . , , , .  10,00
D» P ed ro  N ie to    10,00
D. R ober to  Franc isco  B a

lles teros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10,00
D. Ignac io  M unic io .. .   1 7,60
B. Mario A sen sio . . . . . .   6,00
D, Alvaro  Olivar.,»,..»......  6,00
D, Fau st ino  Blanco,, . . . . . , .  6,00
D. M ariano A ic a r t   6,00
D. E leu te rio  F ló rez , ... .. . ..  6,00
D. José Moreno.,»..   12,00
D. José Bravo,».».. , ..........  6,00
D, P ed ro  C uber to ..............  6,00
D. A ntonio  Sánchez..   15,00
D. G regorio  M acho,.   5,00
D. Manuel Lobato.. , ,»   2,00
D. E ulogio  Z u r ia r r a ín   2,00
D. R aim undo N ie to   2,00
D, Vicente de la Vega... .  1,00
D. F lo re n t in o  R e tue r ta . . .  2,00
D. Bruno  O rovengu a .. . . . .  2,00
D. Félix M ar t ín    1,00
D. T om ás Puertas .» . . .   1,00
D. Julio B lanco    2,00
D» Franc isco  Valencia,. . .  ’ .1,00
D, N ésto r  Casado»».   2,00
D. Ginés S o ro . . . , . . . . . . . . ’... 2,00
D. F ranc isco  Gutiérrez, . .  1,00
D. R afael P e ñ a lv e r .   1,00
D» Bernabé M art ínez   1,00
D. Pío G av ín   ........   7,00
D, Antonio L l i te ra s    5,00
D. José M o ra ,   .............  5,00
I). San tiago Domínguez...  5,00
I). D an ie l  V ie í te r , , . . .   5,00
D. U b aldo  M ar t ín ez . . . . . . .  5,00
D. José Salamanca..» ,. . . . .  2,00
D. F e lip e  E s t i a n . . . . . . . .5 . .  10,00
D. Feder ico  C asanova  25,00

PESETA S ‘

D, Fe l ipe  F. M oline r    25,00
Comité de' Fáb rica  de 

Construcciones  A e r  o •
n áu t ic a s   .......................   5.280,60

D. M ariano Raíz Sáinz...» 96,00D. F ranc isco  Á s tu rg a ,   649,35
Sucursa les  del Banco, de 

E sp añ a  en Guada] a ja r  a.
Murcia, Castellón y Ya 
leu cía 7.719,17

D» Manuel A sensio    25,00
S u m a  y  s igue. . .  5.412.133,06

DIRECCION GENERAL DE M A R R U E
COS Y COLONIAS

P ers is t iendo  las c i rcu nstanc ias  que 
ac onse ja ron  p r o r r o g a r  el tiempo seña
lado p a ra  la p resen tac ión  de solic itu
des a la p laza de Sec re tar io  L e trado  
del .Patronato de Ind ígenas  de Santa 
isabej ac i r im an d o  Peo , cuyo c o n c u r 
so se t i U a i u  j o  en la. G a c e t a  d e  M a 
d r i d  c o r r e s p o n d ie n te  a l  d ía  7 de J u 
lio último, se ap laza  p o r  tiem po il im i
t a d o , . y - h a s t a  que se anuncie  o p o r tu 
n a m e n te  e n  i a  G a c e t a  d e  M a d r i d , la 
co nvoca tor ia  re fe r ida .

Madrid, 5 de Octubre de 1936. — El 
D irec to r  general,  A» Maestro de León.

MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA.
POLÍTICA V COMERCIO EXTERIORES

N ú m e r o  16. - le l a general  para el arre
glo i >a a i  iru de los d e s ac u er d os  in 
term¿L'<eiíjlc'<y f i r m a d a  en Ginebra  
el 26 de S e p t i e m b r e  de  1928 .— 
(Texto p u b l icad o  en  la G a c e t a  d e  
M a d r i d  del d ía  2 8  de S ep t iem b re  
de '1930, Bolet ín  Of icial  del M inis
terio  de E stado  del año 1930, p á g i
n a  1.078, y Serie  A de las  P u b l ic a 
c io nes  del M in is te r io  de Estado.)
Con a rreg lo  a lo que d isp o n e  el a r 

t ícu lo  4 1 de d ic h a  Acta, e n t r a ro n  en 
v igor  sus d isp o s ic io n es  el 16 de Agos
to de 1 9 2 9 ,  s u r t ie n d o  efecto la a d h e 
s ión de cad a  E s ta d o  a p a r t i r  de los 
n o v e n ta  d ías  s igu ien tes  a la fech a  de 
la re cep c ió n  p o r  el S e c re ta r io  genera l  
de la S o c ieda d  de las N a c io n e s  de la 
c o r r e s p o n d ie n te  notif icac ión , según se 
espec íf ica a c o n t in u a c ió n :

E sp a ñ a  (1), ib Sr lernbre 1930. 
Suecia  (2), H  V 1929.
Bélgica (3), H i¿ >o 1929.
N o ru eg a  (4), 11 luí lo 1929. 
D in am a rca ,  14 Abril 1930.
P a íses  Bajos (5), 8 Agosto 1930. 
F in la n d ia ,  6 S ep t iem b re  1930.
Lux em bargo ,  15 S ep t ie m b re  1930, 
Australia  (6), 21 Mayo 1931. 
F r a n c ia  (7), 21 Mayo 1931.
R eino  U n ido  de la G ran  B re tañ a  e 

I r l a n d a  del N o rte  (8), 21 M ayo 1931. 
In d ia  (9), 21 Mayo 1931.
N ueva Zelanda. (10), 21 Mayo 1931. 
C anadá  (11), 1.° Ju l io  1931.
E s to n ia  (12), 3 S ep t ie m b re  1931. 
I ta l ia  ü  5), 7 S e p t iem b re  1931.



Gaceta de Madrid.—Núm. 280 6 Octubre 1936 205

Grecia (14)» 14 Septiembre 1931.
Estado libre de irlanda» 26 Septiem

bre 1931.
Perú (15), 21 Noviembre 1931
Turquía (16), 26 Junio 1934.
Suiza, 7 Diciembre 1934.
Etiopía, 15 Marzo 1925.
(1) La adhesión de España lúe 

formulada bajo la reserva a) y b) dei 
párrafo segundo del artículo 39 dei 
Acta, en la fecha que se consigna en 
la relación precedente, por lo que hay 
que 'rec tif icar  el er ro r  deslizado.en la 
publicación de l a  G a c e t a  dei 28 de 
Septiembre de 1930, en la que se hizo 
constar al publicar el Acta que la fe
cha de la adhesión era la del día 18 
del citado mes y año.

(2) La adhesión de Suecia se re 
fiere a las disposiciones relativas a 
conciliación y arreglo judicial (capí
tulos í y 11) y a las disposiciones ge
nerales referentes a estos p rocedi
m ientos (capítulo IV).

(3) Bajo la reserva prevista en el 
artículo 39, párrafo segundo, apar ta 
do a), teniendo por objeto excluir de 
ios procedimientos descritos por este 
acto los desacuerdos nacidos de he
chos anteriores a la adhesión de Bél
gica o a la de alguna otra Parte con la 
cual Bélgica pudiera  tener un des
acuerdo.

(4) La adhesión de Noruega se re 
fiere a las disposiciones relativas a 
conciliación y arreglo judicial (.capí
tulos I y U) y a las disposiciones ge
nerales referentes a estos procedi
mientos (capítulo IV), según la noti
ficación formulada el 11 de Junio  de 
1929, habiéndose adherido a la tota
lidad del Acta el 11 de Junio de 1930.

(5) La adhesión de los Países-Ba
jos es extensiva a las Lidias Neerlan
desas, Suri n ara y Curasao. Esta adhe 
sión com prende únicamente las dispo
siciones relativas a conciliación y 
arreglo judicial (capítulos 1 y II) y 
a las disposiciones generales referen
tes a estos procedimientos (capítu
lo IV).

(6) La adhesión de Australia com
prende las siguientes reservas:

1. Se excluyen del procedimiento  
descrito en el Acta general,  inc luyen
do el procedim iento  de conc i l iac ión :

i) Los desacuerdos acaecidos an
tes de la* adhesión de Su Majestad a 
la refer ida Acta general o que se re
fieran a situaciones o hechos a n te n o 
res a la mencionada adhesión.

ü) Los desacuerdos con respecto 
de los cuales las parles en litigio hu
bieran convenido o conviniesen recu
r r i r  a otro modo de arreglo pacífico.

iii) Los desacuerdos entre el Go
bierno de Su Majestad en Australia y 
los Gobiernos de los demás Miembros 
de la Sociedad de las Naciones, Miem
bros de la Comunidad britán ica  de 
naciones; desacuerdos que serán re
gulados según un método ya conveni
do, o a convenir, entre las partes.

iv) Los desacuerdos relativos a cues
tiones que, con arreglo al Derecho in 
ternacional, dependen exclusivamente 
de la jurisdicción inferior de los Es
tados.

v) Los desacuerdos con todo Esta
do Parte en el acta general que no sea 
Miembro de la Sociedad de.las Nació 
nes.

2. En lo que se refiere a los $ es- 
acuerdos mencionados en el artículo 17

del Acta general,  Su Majestad se reser
va el derecho de solicitar que el pro
cedimiento prescrito en el capítulo 11 
de la aludida Acta se suspenda para 
iodos los desacuerdos sometidos al Con
sejo de Ja Sociedad de las Naciones y 
en vía de examen por este último, a 
condición de que la petición de suspen
sión sea depositada después que el des
acuerdo haya sido sometido ai Consejo 
y dentro de los diez días que sigan a la 
notificación del comienzo del procedi
miento, y a condición, igualmente, de 
que la mencionada suspensión sea limi
tada a un período de doce meses o a 
un período más largo que pueda ser 
fijado, ya de acuerdo entre las Partes 
en desacuerdo, ya por una decisión de 
todos los Miembros del Consejo ajenos 
a las Partes en desacuerdo.

3. i) En el caso de cualquier des
acuerdo diferente de los qúe se men
cionan en el articulo 17 del Acta ge
neral que sea sometido al Consejo de 
la Sociedad en virtud de las disposicio
nes de] Pacto, el procedimiento descri
to en el capítulo I del Actá general no 
se aplicará» y si el mismo está ya abier-» 
lo será suspendido, a menos que el Con
sejo no u-eiuda que sea adoptado el alu
dido procedimiento.

Ü) En caso de un desacuerdo de es
te género no se aplicará el procedi
miento previsto en el capítulo III del 
Acia general, a menos que el Consejo 
no haya conseguido arreglar el des
acuerdo en un plazo de doce meses, a 
partir  de la fecha en la cual le haya 
sido sometido por primera vez, o sí el

rocedurnenlo .previsto en el capítulo 1
a sido adoptado sin llegar a un acuer

do entre las Partes en un plazo de seis 
meses, a contar del día en que la Co
misión de conciliación haya terminado 
sus tfabajos. El Consejo podrá prolon
gar uno u otro de estos plazos por de
cisión de todos sus Miembros, aunque 
no sean parte en el desacuerdo.

(7-) Esta adhesión se refiere a todos 
los desacuerdos que se originasen des
pués de la misma con respecto a situa
ciones o hechos posteriores a ella que 
no fuesen los que el Tribunal perma
nente de Justicia internacional, recono
ciese como dirigidos hacia una cuestión 
que el Derecho internacional deja a la 
competencia exclusiva del Estado; en
tendiéndose q u e /p o r  aplicación del a r 
tículo 39 del mencionado acto, los des
acuerdos que las Partes o una de entre 
ellas hubiera sometido al Consejo de la 
Sociedad de las Naciones no estarían 
sujetos a los procedimientos descritos 
por esta Acta más que en el caso de 
que el Consejo no hubiese llegado a es
tatuir en las condiciones previstas en 
el artículo 15, párrafo  6.°, del Pacto.

Además, conforme a la resolución 
adoptada por la Asamblea de la Socie
dad de las Naciones ‘‘para la presen
tación y recomendación del Acta gene
rar*, el artículo 28 de esta Acta se ha 
interpretado por el Gobierno francés 
como significando especialmente que “el 
respeto de los derechos establecidos por 
los Tratados o dimanantes del .derecho 
de 'gen tes55 es 'obligatorio  para los T ri
bunales arbítrales constituidos en apli
cación del capítulo III de la mencionada 
Acta general.

(8) Esta adhesión ha sido hecha 
con las reservas siguientes;

í .  Se excluyen del procedimiento 
descrito en el Acta general, incluyen
do el procedim iento  de conciliación:

i) Los desacuerdos sobrevenidos 
antes de la adhesión de Su Majestad 
a la aludida Acta general o que se re* 
lacionen con situaciones o hechos ai* 
tenores  a la m encionada adhesión;

ii) Los desacuerdos con respeeVje 
de los cuales las Partes en litigio hu
bieran convenido o convengan recu
r r i r  a otro modo de arreglo pacífico;

iii) Los desacuerdos entre el Go
bierno de Su Majestad del Reino .U ni
do y los Gobiernos de los otros Miem
bros de la Sociedad de las Naciones, 
Miembros del Imperio b r i tán ico ; des
acuerdos que serán arreglados confor
me a un método convenido o a con
venir entre las Partes;

iv) Los desacuerdos relativos a 
cuestiones que, conforme al Derecho 
internacional,  dependen exclusivamen
te de la jurisdicción in terio r  de los 
Estados;

v) Los desacuerdos con todo Esta
do que sea Parte en el Acta general 
y no sea Miembro de la Sociedad de 
las Naciones.

2. En lo que se refiere a los des
acuerdos mencionados en el artículo 
17 del Acta general, Su Majestad se re
serva el derecho de solicitar que el 
p rocedimiento prescrito  en el capítu
lo II de la aludida Acta se suspenda, 
para  todo desacuerdo sometido al Con
sejo de la Sociedad de las Naciones y 
en vías de examen por este úUimo, a 
condición de que la demanda de sus
pensión sea depositada después de que 
el desacuerdo haya sido sometido al 
Consejo y durante los diez días que 
sigan a la notificación del comienzo 
del procedimiento, y a condición igual
mente de que la mencionada suspen
sión sea limitada a un período de do
ce meses o a un período más largo 
que pueda fijarse, ya sea por conve
nio entre las Partes en desacuerdo, ya 
por una decisión de todos ios Miem
bros del Consejo que no sean Partes 
en aquél.

3. i) En caso de desacuerdo, dife
rente de los que se 'm encionan  en el 
artículo 17 del Acta general, que eslé, 
sometido al Consejo de la Sociedad 
en v ir tud  de las disposiciones del Pac
to, el procedimiento prescrito en el 
capítulo I del Acta general no se apli
cará, y si este procedimiento estuvie
se ya abierto, se suspenderá, a menos 
que el Consejo no decida que sea 
adoptado el mencionado procedi
miento;

ii) En caso de uii desacuerdo de 
este género el procedimiento previsto 
en el capítulo III dei Acta general no 
se aplicará, a menos que el Consejo no 
haya conseguido arreglar el desacuer
do en un plazo de doce meses, a par t i r  
de la fecha en que el mismo le hubie
ra  sido sometido por p r im era  vez; si 
el procedimiento previsto en el capí
tulo I ha  sido sin llegar a un acuerdo 
entre las Partes, en un plazo de seis 
meses, a contar del día en que la Co
misión de conciliación hubiera termi
nado sus trabajos. El Consejo podrá  
prolongar uno u otro de estos dos pla
zos por decisión de todos sus Miem
bros, aunque no sean Partes del des
acuerdo.

(9) Esta adhesión se ha hecho bajo 
las reservas siguientes:

1. S e .excluyen  del procedimiento 
descrito en el Acta general, incluyen
do el procedimiento de conciliac ión :
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i) Los desacuerdos originados an
tes de la adhesión de Sil Majestad a la 
aludida Acta general, o que se relacio
nen con situaciones o hechos anterio
res a la mencionada adhesión;

ii) Los desacuerdos con respecto 
de los cuales las Partes en litigio hu
bieran convenido o conviniesen en 
recurrir a otro modo de arreglo pa
cífico ;

iii) Los desacuerdos entre el Go
bierno de la India y los Gobiernos de 
los otros Miembros de la Sociedad de 
las Naciones, Miembros del Imperio 
británico; desacuerdos que serán arre
glados conforme a un método conve
nido o a convenir entre las Partes;

iv) Los desacuerdos relativos a 
cuestiones que, según el Derecho in
ternacional, dependen exclusivamen
te de la jurisdicción interior de los 
Pistados;

v) Los desacuerdos con todo Es
tado que sea Parte en el Acta general 
y no sea Miembro de la Sociedad de 
i as Naciones.

2. En lo que se refiere a los des
acuerdos mencionados en el articu
lo 17 del Acta general, Su Majestad 
se reserva el derecho de solicitar que 
el procedimiento prescrito en el ca
pítulo II de la aludida Acta se sus
penda para todo desacuerdo sometido 
al Consejo de la Sociedad de las Na
ciones y en vías de examen por este 
último, a condición de que la deman
da de suspensión sea depositada des
pués que el desacuerdo haya sido so
metido al Consejo y durante los diez 
días que sigan a la notificación del 
comienzo del procedimiento, y a con
dición igualmente de que la mencio
nada suspensión sea lim itada a un 
período de doce meses o a un período 
más L.rgo, que pueda fijarse, ya sea 
por convenio entre las Partes en des
acuerdo, ya por una decisión de todos 
Jos Miembros del Consejo que no sean 
Partes en aquél,

3. i) En caso de desacuerdo dife
rente de los que se mencionan en el 
artículo 17 del Acta general, que esté 
sometido al Consejo de la Sociedad en 
virtud de lás disposiciones del Pacto, 
el procedimiento prescrito en el ca
pítulo I del Acta general no se apli
cará y, si este procedimiento estuvie
se ya abierto, se suspenderá, a menos 
que el Consejo no decida que sea adop
tado el mencionado procedimiento;

ii) En caso de un desacuerdo de 
este género, el procedimiento previs
to en el capítulo III del Acta general 
no se aplicará, a menos que el Conse
jo no haya conseguido arreglar el des
acuerdo en un plazo de doce meses, a 
partir de la fecha en que el mismo le 
hubiera sido sometido por prim era 
vez; si el procedimiento previsto en 
el capítulo I ha sido adoptado, sin 
llegar a un acuerdo entre las Partes, 
en un plazo de seis meses, a contar 
del día en que la Comisión de con
ciliación hubiera terminado sus tra
bajos. El Consejo podrá prolongar uno 
u otro de estos dos plazos por deci
sión de todos sus Miembros, aunque 
no sean Partes del desacuerdo.

(10) Esta adhesión ha sido hecha 
con las reservas siguientes:

1. Se excluyen del procedimiento 
descrito en el Acta general, incluyen
do el procedimiento de conciliación:

i) Los desacuerdos originados an

tes de la adhesión de Su Majestad a 
la aludida Acta general, o que se re
lacionen con situaciones o hechos an
teriores a la mencionada adhesión;

ii) Los desacuerdos con respecio 
de los cuales las Partes en litigio hu
bieran convenido o conviniesen en re
currir a otro modo de arreglo pací
fico;

iii) Los desacuerdos entre el Go
bierno de Su Majestad en Nueva Ze
landa y los Gobiernos de todos los 
otros Miembros de la Sociedad, de las 
Naciones, Miembros del Imperio b ri
tánico, desacuerdos que serán arregla
dos según un método convenido o a 
convenir entre las Partes;

iv) Los desacuerdos relativos a 
cuestiones que, según el Derecho in 
ternacional, dependen exclusivamente 
de la jurisdicción interior de ios Es
tados;

v) Los desacuerdos con todo Es
tado que no sea Parte en el Acta ge
neral y no sea Miembro de la Socie
dad de las Naciones.

2. En lo que se refiere a los des- ■ 
•acuerdos mencionados en el artícu
lo 17 del Acta general, Su Majestad se 
reserva el derecho de solicitar que el 
procedimiento prescrito en el capítu
lo II de la aludida Acta se suspenda 
para todo desacuerdo sometido al 
Consejo de la Sociedad de las Nacio
nes y en vías de examen por éste úl
timo, a condición de que la demanda 
de suspensión sea depositada después 
que el desacuerdo haya sido someti
do al Consejo y durante los diez días 
que sigan a la notificación del comien
zo de] procedimiento, y a condición 
igualmente de que la mencionada sus
pensión sea limitada a un período de 
doce meses o a un período más largo 
que pueda lijarse, ya sea por conve
nio entre las Partes en desacuerdo, 
ya por una decisión de iodos ios 
Miembros del Consejo que no sean 
Partes en aquél.

3. i) En caso de desacuerdo dife
rente de los que se mencionan en el 
artículo 17 del Acta general, que esté 
sometido al Consejo de la Sociedad 
en virtud de las disposiciones del 
Pacto, el procedimiento prescrito en 
el capítulo I del Acta general no se 
aplicará y, si este procedimiento estu
viese ya abierto, se suspenderá, a me
nos que el Consejo no decida que 
sea adoptado el mencionado procedi
miento.

ii) En caso de un desacuerdo tíe 
este género, el procedimiento previsto 
en ei capitulo i í l  del Acta general no 
se aplicará, a menos que el Consejo 
no haya conseguido arreglar el des
acuerdo en un plazo de doce meses, a 
partir de la fecha en que el mismo le 
hubiera sido sometido por prim era 
vez; si el procedimiento previsto en 
el capítulo I ha sido adoptado sin lle
gar a un acuerdo entre las Partes, en 
un plazo de seis meses, a contar del 
día en que la Comisión de concilia
ción hubiera terminado sus trabajos. 
El Consejo podrá prolongar uno u 
otro de estos plazos por decisión de 
todos sus Miembros, aunque no sean 
Partes del desacuerdo.

(11) Esta adhesión ha sido hecha 
con las reservas siguientes:

i. Se excluyen del procedimiento 
descrito en el Acta general, incluyen
do el procedimiento de conciliación:

i) Los desacuerdos originados an
tes de la adhesión por el Canadá a la 
aludida Acta general, o que se rela
cionen con situaciones o hechos ante
riores a la mencionada adhesión.

ii) Los desacuerdos con respecto 
de los cuales las Partes en litigio hu
bieren convenido o conviniesen en re
currir a otro modo de arfeglo pací
fico;

iii) Los desacuerdos entre el Go
bierno de Su Majestad en Canadá y 
los Gobiernos de todos los otros 
Miembros de la Sociedad de las Na
ciones, Miembros del Imperio britá
nico, desacuerdos que serán arregla
dos según un método convenido o a 
convenir entre las Partes;

iv) Los desacuerdos relativos a cues
tiones que, según el Derecho internacio
nal, dependen exclusivamente de la ju
risdicción interior de los Estados.

v) Los desacuerdos con todo Estado 
que sea Parte en el Acta general y no 
sea Miembro de la Sociedad de las Na
ciones.

2. En lo que se refiere a los des
acuerdos mencionados en el artículo 17 
del Acta general, el Gobierno de 
Su Majestad en Canadá se reser
va el derecho de solicitar que el 
procedimiento prescrito en el capí
tulo II de ia aludida Acta se suspen
da para todo desacuerdo sometido al 
Consejo de Ja Sociedad de las Naciones 
y en vías de examen por este último, 
a condición de que la demanda de sus
pensión sea depositada después que el 
desacuerdo haya sido sometido al Con
sejo y durante los diez días que sigan 
a la notificación del comienzo del pro
cedimiento, y a condición, igualmente, 
de que la mencionada suspensión sea 
limitada a un período de doce meses 
o a un período,m ás largo que pueda 
fijarse, ya sea por Convenio entre las 
Partes en desacuerdo, ya por una deci
sión de todos los Miembros del Con
sejo que no sean Partes en aquél.

3. i) En caso de desacuerdo di
ferente de los que se mencionan en el 
artículo 17 del Acta general, que esté 
sometido al Consejo de la Sociedad en 
virtud de las disposiciones del Pacto, 
e} procedimiento previsto en el capítu
lo I del Acta general no .se aplicará, 
y si este procedimiento estuviese ya 
abierto se suspenderá, a menos que el 
Consejo no decída que sea adoptado el 
mencionado procedimiento.

ii) En caso de un desacuerdo de 
este género el procedimiento previsto 
en el capítulo III del Acta general no 
se aplicará, a menos que el Consejo no 
haya conseguido arreglar el desacuer
do en un plazo de doce meses, a par
tir de la fecha en que el mismo le hu
biera sido sometido por primera vez; 
si el procedimiento previsto en el ca
pítulo í ha sido adoptado sin llegar a 
un acuerdo entre las Partes, en un pla
zo de seis meses, a contar del día en 
que ]a Comisión de conciliación hubiera 
terminado sus trabajos. El Consejo po
drá prolongar uno u otro de, estos dos 
plazos por decisión de todos sus Miem
bros, aunque no sean Partes del des
acuerdo.

(12) Esta adhesión ha sido hecha 
bajo las reservas siguientes:

Se excluyen de, los procedimientos 
descritos por el Acta general, incluyen
do el de conciliación:

a) Los desacuerdos nacidos de he
chos anteriores, ya sea, a la adhesión
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de Estonia, ya a la adhesión de cualquier otra Parte con la cual Estonia pudiese tener un desacuerdo.b) Los desacuerdos relativos a cuestiones que el Derecho internacional deja a la competencia exclusiva de los Estados.(13) Esta adhesión se ha hecho con las reservas siguientes:1. Se excluirán de los procedimientos descritos en la aludida Acta:a) Los desacuerdos nacidos a causa de hechos o situaciones anteriores a la presente adhesión.

b) Los desacuerdos relativos a cuestiones que el Derecho in ternac ional deja a la competencia exclusiva de los Estados;c) Los desacuerdos concernientes a las relaciones entré Italia y una tercera Potencia.
2. Queda convenido que, por aplicación del artículo 29 de la aludida Acta, los desacuerdos para cuya solución fuese previsto un procedimiento especial por otros convenios, se arreglarán conforme a las disposiciones de

esos convenios; y que en particular los desacuerdos que fuesen sometidos ai Consejo o a la Asamblea de la Sociedad de las” Naciones en vir tud de las disposiciones del Pacto se a rre glarán conforme a estas disposiciones.3. Queda entendido, por otra parte, que no está derogada por la presente adhesión la de Italia al Estatuto del Tribunal permanente de Justicia internacional y a la cláusula de este Estatuto relativa a la jurisdicción obligatoria del Tribunal.(14) Esta adhesión ha sido hecha con las reservas siguientes:Se excluyen de los procedimientos 
descritos por el Acta general, sin exceptuar el de conciliación aludido en 
su capítulo I:a) Los desacuerdos nacidos de hechos anteriores, ya sea a la adhesión de .Grecia o a la de otra Parte con la cua l  Grecia pudiera  tener un desacuerdo;b) Los desacuerdos relativos a cuestiones que el Derecho internac io

nal deja a la competencia exclusiva de los Estados y especialmente los referentes al Estatuto territorial de Grecia, incluyendo los desacuerdos relativos a sus derechos de soberanía sobre sus puertos y sus vías de comunicación.(15) Con la reserva b) prevista en el artículo 39, segundo párrafo.(16) Esta adhesión ha sido hecha con las reservas siguientes:Se excluyen de los procedimientos descritos en el Acta general:a) Los desacuerdos nacidos a causa de hechos o situaciones anteriores a la presente adhesión.b) Los desacuerdos relativos a cuestiones que el Derecho in ternac ional deja a la competencia exclusiva de los Estados.
c) Los desacuerdos referentes a las relaciones entre Turquía y una tercera Potencia.Lo que se hace público para conocimiento general. Madrid, 2 xle Octubre de 1936.—-El Subsecretario, Rafael de Ureña.

MINISTERIO DE HACIENDA

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  R E N T A S  P U B L I C A S

CONTRIBUCION GENERAL SOBRE LA RENTA. — EJERCICIO 1936
RELACION número  20, comprensiva de las declaraciones correspondientes a diclto ejercicio U contribución, qué se publica en la Gaceta  de Madrid en cumplimiento del articulo 4.° de l  Decreto de 24 de Mayo de 1933 (Gaceta del 28).

PROVINCIA
DE QUE

procede la declaración
NOMBRES V APELLIDOS DE LOS DECLARANTES MUNICIPIO

DE I MP O S I C I Ó N

Alicante ........................... ............ D. Román Jover Pérez.................................................................. . Alicante.Valencia.ídem.
Valencia .............................. ........ Ramón Bágtiena N avarro . . , . . . . . . , . . , . ................... . , ........ .Idem ........................................ ................ Agustín Oras Schiaffíno... ...............................................................Idem ......................................... . Juan  Bautista Melchor Penis ........................................................ . . Iderii,ídem ........................ .......................... Salvador Kserivá Esepivá... .................................................................. Idem.Idem ................................................... Vicente voznar Martí . . . ........................ . ........... ídem.Idem .............. ............... .............. Che rubín o Vatsaiigiacomó,.,.. ............................................................ Idem»Idem .......................................................... José Rubio Abasen!........................................................................... ............ Idem,Idem .......................................................... Francisco Garnps Dasl .............................................................. Idem.Idem ...................................................... . . ' Enrique Gerardo Relg ...................................................................... ídem»Idem ............................................ . D.a María Milagro Rodríguez de Valcárcel y de León.,,!.. Idem*Idem ............. ..........  •___ Irene Suriano Vidal.,,.  . ,  . . . . . . . . Idem»Idem . . . __.... D. Francisco Núñez Moreno ...................................................................... . . . ídem-Ideim ....... .................................................. Miguel Aleix Aparicio................................... ................................ Idem,Idem „ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Pedro Poris Pons .. ...................................... ....................... ............ Idem,I dem ........... .............................................. Enrique Donat O rin en t ......... ..................... .................................. .......... Idem.Idem ........................................... .............. Joaquín Prai  Perea i i tón ., . . . ..................................................................... Idem."Idéiiii ............ ......... . Antonio Gómez Dabo,....... ........... ....................... ............................. Idem.Idem ....... ........................ .......... ............. José Roca San chis , . . . , ............... ................................................................ Idem.
Idem ....................................................... Herbert  M. W arren .............................. ....................... Riem,

Idem.Idem ........ .............................. Miguel Martínez Ortega,,.,. ,. ............... ......... ...............Ídem ....... ................................ . Ricardo Martínez I J x ó . ........................ .......................... Idem.Ideim ............................ ........... . José Perrero  Sanm art ín ....... ................................................................. . ídem.Idem ..... ................................ . Enrique Guerri GiucoiueÜi., .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ídem.ídem.Idem ......................................... . Evaristo García La Roda,, ........................................... .......
Idem .......................................................... Rafael Valis Cüstéllú.*..., . ......................................... í de m .Ideim ............................. ......................... Salvador Rocahili de Já itdenes, ......... ....................... . Idem.Ideitn ... . ,  . . . . . .  . . .  . . .  • José Pe na des J o r i i e t , ........................... . . . . . . . . . . . . . . . . . ídem.Idem.

Idem.
1 de)m , . . . . . í , , ,  , ,  . . . . Manuel Sacanelies Martínez,», ............................. *.............
Idem ...................... ................................... Francisco Gris S epú lveda ................... ..................................... .
Idem ............................................ Miguel Sancho Rausell................ ..................... . . . . . ....... ............... Idean
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PROVINCIADE QUE PROCEDE LA DECLARACIÓN

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS DECLARANTES MUNICIPIO
DE I M P O S I C I Ó N

------------»---- ------ — .......
Valencia.................  ...... F rancisco  M onller Tom ás......................... ......... ...................... Valencia.
Ideim ............................................. Luis Albert Ballesteros................................ ............................. Idem .
1 dejm ................................ D. Juan Valiier G arcía Alesón...................................................... Idem.1 deán ............................................. M arcial N eira M artínez.............................................................. Idem.
1 deim ...................................... Juan Llorca Candela......................... ............ ......... .. . . . .. . . . . . . Idem .
Ideun .......................................... Anselmo Boix Sola................................... ...................... ............ Idem .
idean ........... ........................... , .. José López Rom ero................ .................................. ................. Idem.
tdeim ....................... Antonio Corell A bad ................. ......................... . . . ................. Idem
Idarn ........................ ......... ; . ... José M arqués R ullán.................................................................. Idem
1 dei/n ........................ .................... Pedro  Chastel B erlioz............. ..................... ............................ Idem .
Barcelona .................................... José Vendrell Sala..... ................................................................. Barcelona.
Idem  ............................................. Manuel M alagrida F ontanet...................................«................. Idem .
Idem .......................................  ... D.a M onserrat Jim énez Gamalo...................................................... Idem .
Ideun ............................................ M aría Luisa Rodríguez F reixa................ .......................... Idem ,I dem ............................................ Paula P ich  y M artí................................................... ......... ........ Idem,
ideun .......................... .................. D. Antonio Miguel B onet.......... .....................................»•................ Idem ,
Ideun ...................................... . D.a Carmen Biada N avarro ........ ...................................................... Idem .
Idean ............................................. D. Carlos Adolfo F erránd iz  Rodés...... ......................................... Idem .
Ideun ........... ................ ü .a P ila r Séva Roca..................................................... .................. . Idem .Ideun ....................... .................... . De Antonio M asana B ru ............................ ........................................ Idem .Ideim ..... ........ ........................... . Joaquín  Masana B ru ....................................... ........................... Idem .Ideun ............................................. D.a M ercedes Güell y López............. .............................................. Idem .1 deiin .................... ............. . D. Juan  Coma y Oros............................. ......................................... ídem .
Ideun ............................................. Santiago A rm enteras üod ina.................................................... Idem .Idem  ............................................. Antonio V ictoriano Correa y P é re z .. .................»........... Idem .Ideirn ....................... ..................... M aría T urull Saliarés de Argem í........................................... Sabadell.Ideun ............................................. Antonio M alvehy Galup................................................ ........ . Barcelona,Idem ..................................... D.a Teresa Vidal C uadras....... ........................ .............. . ................ Idem .
Ideun ............................................. Carmen Jo ver y Casas............................................ ................... Idem ,Ideun ............................................. D. Leandro Jo ver y Casas.............................................................. Idem ,I deirn ................ ............................. José Jover y Casas....................................... .................. ............ Idem .Idam ..... ....................................... Salvadoi' Sama de S arrie ra ................................... *................. Idem .Ideun .......................................... . Jaim e M atamata R ocabayera.................................. ............... M anresa,ídem ..... ....................................... D.a Antonia Manén M asana........................ ................. ............ ....( Barcelona,Ideun ....................... ..................... D. Ramón Sostres L lo b e t............................................................... Idem .Ideun ............................................. -Antonio T orras Pons.................................................................... Idem .Ideirn .................................. . José Valls T ab ern er.................................................................. . Idem .Ideun .......................................... D.tt A ntonia T aberner P r in s ........................................................... . Idem .Ideim .................................... . D. Pedro  Mir xMaríorell............ ........................................................ Idem .Idem .......................................... Salvador Viñals Colomer..... *............... ..................................... Idem .Idean ............................................. D.a Ju lia  Cleries M itjans.................................................................. Idem.Idean ................. .................. ........ D. José M aría Pujadas B adía............... .................... .................... Idem ,Idean .................................... ........ Juan  Can ti Can ais.................. ........................ , ............................ Idem .Idean ................. ........................... D.a Dolores Cárcer R os................ ................... ................................ Idem ,Idean ............................................. D. Sebastián Carrascoy S á n c h e z ....................... ........................ Idem .Idean ............................................. José A n ton ia  Jover............................. ......................................... Idem .Idem  ............................................. Salvador P iera  Solanas....................... ..................................... Idem .idean ............................................. José P iera  Ja n e ..........................................i . . . . .......... .................. Idem .Idean .............................................. Juan  C ortinas M angarit.............................................................. Idem .Idem  .................... ........................ Juan  Espinagosa C ubiro .............................. ............................. Idem .Idem ............................................. Antonio Canti C asanovas..... ........................................ . . . . . . . Idem .I deun ............................................. José Ju lia  No.ffués...... . . .. .. Idem .Ideun ....................................... . Garlos de Camps de Olzinellas............................................... Idem .Idean ............................................. E nrique Bassat S trum za............................................................ Idean.Idem ............................................. Vicente Montal A rtigas.......................................... .......  . . . . . I d e m.Idean .......................................... Vicente M ontal Comelles............................................................ Ideun.Idem .............................................. Antonio M usférrer B a rtra ................................... ... . . . . . . Idem .

. * . .

M adrid, 2 de Octubre de i1936.—El D irector general, L. de la P eña y Costa.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE CARRE
TERAS Y CAMINOS VECINALES
La conveniencia de que la tram itación y despacho de los asuntos que competen a esta Dirección general no sufra retraso  y de que por el titu lar se pueda p resta r la máxima atención 

a las m aterias que por su im portancia y perentoriedad lo requieran, acon

sejan que la firma de los cumplimientos de determ inados expedientes pueda 
ser delegada en los Jefes de Sección dependientes, del Ministerio.

Con el fin de cum plir esta finalidad, se delega en los Jefes de Sección la firma de los cumplimientos de todos los expedientes que hayan sido firmados por el Ministro o el D irector que suscribe, y la presidencia y tram itación consiguiente para  celebrar subas
tas de obras y de suministros.También podrá obrar po r delegación de esta Dirección, en casos de ausen
cia o enfermedad, el Jefe de Sección

que designe el Ministro, p a ra  los fines expresos que se dispongan.Lo que participo a V. S. p a ra  su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 3 de Octubre de 1936.—El D irector ge
neral, F. Martínez Miñana.
Señores Ordenador de Pagos de este Ministerio y Jefes de las Secciones de Contabilidad, Servicios Centrales, Personal facultativo y sus Cuerpos 

auxiliares y Caminos.


